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RESUMEN 
 

El presente Seminario de Graduación está centrado en los Tributos aplicados por las 

empresas de la ciudad de Matagalpa en el año 2016, tomándose como punto de 

referencia la Gasolinera UNO La Virgen S.A. El propósito principal es evaluar la 

aplicación, registro y pago de los Impuestos en la Gasolinera UNO La Virgen S.A, en 

el periodo 2016, debido a que los impuestos son siempre una obligación que es 

establecida por la Ley para con los contribuyentes. Este tema se considera de mucha 

importancia ya que el correcto registro, aplicación y pago de los Tributos está regido 

por las leyes tributarias y como contribuyente lo ideal es cumplir con cada uno de estos 

rubros al pie de la letra, y así, evitar posibles sanciones, además permitirá a individuos 

interesados en la temática obtener un mayor conocimiento sobre la recaudación de 

impuestos en Matagalpa. Como conclusiones se ha podido apreciar que la Gasolinera 

UNO La Virgen S.A, es una empresa dedicada al comercio, por lo tanto aplica tributos 

nacionales y municipales, de acuerdo a nuestro criterio, la empresa realiza sus 

registros contables de manera correcta, aplicando las tarifas establecidas en los 

diferentes reglamentos y decretos, mientras sus declaraciones las realiza siguiendo lo 

citado en cada ley y sus pagos los lleva a cabo a través de la Ventanilla Electrónica 

Tributaria para Impuestos Nacionales, visitas a la Alcaldía Municipal para los 

Municipales y a través del SIE para las contribuciones de INSS. 

Palabras clave: Empresa, Aplicación, Registro y Pago, Tributos, Ley. 
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I. INTRODUCCION 

El presente Seminario trata sobre los Tributos en las empresas de Matagalpa en el 

periodo 2016, tiene como propósito evaluar la aplicación, registro y pago de Tributos 

en la Gasolinera UNO La Virgen S.A, de la ciudad de Matagalpa en el periodo 2016. 

Los Impuestos son una obligación tributaria y el deber de los ciudadanos es pagarlos, 

puesto que con el aporte de estos se crea el Presupuesto General de la República y 

el Tesoro Nacional, fondos con los cuales el Estado lleva a cabo los desarrollos de 

mejoras. Por tal razón se han convertido en un objeto de estudio en la actualidad. 

Para la apropiada documentación de los estudiantes acerca del tema ha sido necesario 

estudiar antecedentes sobre la temática, los cuales se dividieron en nacionales e 

internacionales, de los cuales se pudo extraer el conocimiento necesario para poder 

elaborar una investigación propia, además, se debe destacar que para conocer en su 

totalidad la tributación y todo lo que a ella refiere siempre se consultó la Ley de 

Concertación Tributaria, que ha sido la base para realizar el presente Seminario. 

El presente Seminario es de enfoque cuantitativo con algunos elementos cualitativos,  

partiendo de lo general a lo particular, es decir, parte desde los Tributos de manera 

general y luego los describe desde el punto particular de una sola empresa, su tipo de 

estudio es descriptivo y de corte transversal, relatando el proceso de aplicación, 

registro y pago de los tributos en un determinado periodo de tiempo, el cual es el 

periodo 2016, para su realización se ha basado en el método científico al consultar 

leyes, decretos, libros, entre otras fuentes, sin embargo, también se aplicó el método 

empírico debido a que se aplicó instrumentos para obtener y formular una opinión. 

La población son todas las empresas de la ciudad de Matagalpa, la muestra, fue 

seleccionada a conveniencia, es la Gasolinera UNO La Virgen S.A, la única variable a 

desarrollar, es decir el elemento al que se le asigna un valor dentro de la investigación, 

son los tributos, (Anexo 1), y se utilizó entrevistas aplicadas a la Administradora y 

Contadora de la empresa como instrumentos, además se utilizó la Guía de 

Observación (Anexos 2, 3 y 4). 
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II. JUSTIFICACION 
 

La presente investigación se denomina Tributos en las empresas de la ciudad de 

Matagalpa, en el periodo 2016, teniendo como propósito evaluar la aplicación, registro 

y pago de los tributos en la Empresa Uno La Virgen de la ciudad de Matagalpa en el 

periodo 2016. 

La importancia de la investigación consiste en que muchos contribuyentes desconocen 

los Tributos en una representación significativa y no cuentan con un sistema de registro 

apropiado sobre la contabilización de los Tributos y sus cálculos. De esta manera se 

les complica conocer si están aplicando, registrando y pagando los mismos de manera 

correcta, esta investigación pretende coadyuvar a la empresa con esta temática y así 

facilitar la opinión del gerente y sus consideraciones en relación a cada uno de los 

tributos. 

El impacto de la investigación radica en que si los Tributos no se aplican de manera 

correcta, la empresa tendría consecuencias perjudiciales para con su bienestar 

económico ya que podría realizar cálculos incorrectos, registrar de manera incorrecta 

o incluso tributar incorrectamente, pagando moras, recargos o hasta enfrentando 

sanciones, mientras que, al aplicar, registrar y pagar correctamente facilitaría el llevar 

la contabilidad de los Tributos y garantizaría la realización de los cálculos a cómo 

deben ser. 

Los resultados de la investigación servirán al departamento de contabilidad de la 

empresa Uno La Virgen, a otros empresarios interesados en el tema, docentes y 

estudiantes de la FAREM Matagalpa que deseen documentarse sobre el tema y sobre 

todo a quienes deseen encontrar una solución a la problemática que se presenta al 

calcular los Tributos. 

Este trabajo investigativo será parte de las fuentes bibliográficas de la Biblioteca Rubén 

Darío de la UNAN Managua, FAREM Matagalpa. 
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III. OBJETIVOS 
 

 

Objetivo General 

Evaluar la aplicación, registro y pago de los tributos en la Empresa Uno La Virgen de 

la ciudad de Matagalpa en el periodo 2016. 

 

Objetivos Específicos 

1. Identificar los Tributos aplicables a la Gasolinera Uno La Virgen. 

 

2. Describir el procedimiento contable para la aplicación, registro y pago de los 

Tributos en la Gasolinera Uno La Virgen. 

 

3. Valorar los procedimientos para la aplicación, registro y pago de los Tributos en 

la Gasolinera Uno La Virgen de la ciudad de Matagalpa en el periodo 2016. 
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IV. DESARROLLO 

 

4.1 Tributos 

4.1.1 Generalidades de la Empresa 

4.1.1.1 Estructura Organizativa 

 

Antecedentes 

Uno La Virgen fue fundada en los años 90 por el Señor Pedro J. Gutiérrez con la 

franquicia Shell, luego de un tiempo, se vieron en la necesidad de anexar la tienda y a 

finales de 2010 fue llamada FLASHMART, durante ese mismo tiempo se realizó una 

transición que consistió en el movimiento que dio la salida de la franquicia Shell para 

luego pasar a la otra franquicia que es Uno Nicaragua S.A, pasando así a llamarse de 

Shell La Virgen, a Uno La Virgen. En el año 2012 surgieron remodelaciones tanto en 

el área de venta de combustible, como en la tienda, posteriormente en el año 2017 se 

dio una segunda remodelación, pero esta vez solo en la tienda que ahora es llamada 

PRONTO. 

 

Figura 1: Tienda PRONTO Express después de la remodelación 2017 

Fuente: Gasolinera UNO La Virgen S.A (2017) 
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Misión 

Se denomina Misión a la función o tarea básica de una empresa o institución o de una 

parte de esta, todo establecimiento organizado debe tener un propósito o Misión. En 

todo sistema social, las empresas tienen una función o tarea básica que la sociedad 

les asigna. (Sequeira & Cruz, 2009, pág. 124) 

Básicamente, la Misión es la razón de ser que tiene la empresa, es decir, por qué se 

hace su actividad, la Misión depende de la actividad que la empresa realice, así como 

el entorno en el cual se encuentre y los recursos de los que disponga. 

En la Guía de Observación aplicada para conocer la Misión de la empresa, esta no se 

encontró visible, al aplicarse la entrevista a la Administradora de la Gasolinera Uno La 

Virgen S.A, comentó que desconoce la Misión y agregó que ninguno de los 

trabajadores de la empresa tenía conocimiento de ella, ya que no la habían visto y 

tampoco se les compartió. 

 

Visión 

Según (Koortz & Weihrich, 2002, pág. 366) una Visión es una imagen mental de un 

estado futuro posible y deseable de la organización. Expresa las ambiciones del líder 

con respecto a la organización. La Visión también es singular, transmite e inspira el 

orgullo de ser diferente de otra organización. 

La Visión debe ser realista, pero también puede ser ambiciosa, su función es guiar y 

motivar al grupo para continuar con el trabajo. 

Al aplicarse la Guía de Observación para encontrar la visión de la Gasolinera UNO La 

Virgen S.A, no se pudo comprobar que esta tuviera una, ya que no se encontraba 

visible, también se aplicó entrevista a la Administradora de la empresa, y ella mencionó 

que no conocía con exactitud la Visión de la empresa y no estaba segura de que la 

empresa la tuviera, además, comentó que a ninguno de los trabajadores se les había 

compartido o expresado que hubiere Misión o Visión alguna. 
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Organigrama 

Es la representación gráfica de la Estructura Orgánica de una institución o de una de 

sus áreas, muestra que unidades administrativas las integran y sus respectivas 

relaciones, niveles jerárquicos canales formales de comunicación líneas de autoridad, 

supervisión y asesoría. (Fincowskiy & Benjamin, 2013, pág. 176). 

El Organigrama es la herramienta que la empresa necesita para poder asignar las 

tareas a ejecutar dentro de la misma, su utilidad consiste en que se asigne un 

trabajador con el conocimiento necesario en cada área, de manera que este pueda 

desempeñar sus funciones con el mejor rendimiento posible y a la vez pueda asociar 

su trabajo o información con otras áreas especificadas. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A ha colaborado con la proporción de su Organigrama, 

el cual se muestra en la figura 2. 

 

Figura 2: Organigrama de la empresa 

Fuente: Gasolinera UNO La Virgen S.A (2017) 
 

Giro económico 

Por su giro económico, las empresas se clasifican en: 

 Empresas comerciales: las que compran productos o mercancías para revenderlos 

con cierto margen de utilidad o beneficio. Se pueden clasificar en: 
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a) Empresa Mayorista: son aquellas que efectúan ventas en gran escala a otras 

empresas, tanto al menudeo como al detalle. Por ejemplo: Bimbo, Nestlé, 

etc. 

b) Empresa de Menudeo: son las que venden productos tanto en grandes 

cantidades como por unidad, ya sea para su reventa o para su uso del 

consumidor. 

c) Empresa de Minoristas o detallistas: son las que venden productos en 

pequeñas cantidades al consumidor final.  

d) Empresas Comisionistas: son las que se dedican a vender mercancías que 

los productores dan en consignación, percibiendo por esa función una 

ganancia o comisión. 

 

 Empresas industriales: las que parten de las materias primas, las procesan y 

obtienen productos terminados para su venta. Estas se clasifican en: 

a) Empresas Extractivas: son las que se dedican a la extracción de recursos 

naturales, ya sea renovables o no renovables.  

b) Empresas Manufactureras: son aquellas que transforman las materias 

primas en productos terminados y pueden ser de dos tipos: 

c) Empresas que producen bienes de consumo final. 

d) Empresas que producen bienes de producción. 

e) Empresas Agropecuarias: su función es la explotación de la agricultura y la 

ganadería. 

 Empresas de servicio: las que prestan un servicio social a la comunidad, como los 

transportes, teléfonos, escuelas, bancos, entre otros. (Fraudenberg, 2008, pág. 18) 

Existe diferentes tipos de empresas, dependiendo del trabajo que estas desarrollen, 

las empresas comerciales son caracterizadas por el negocio de compra-venta de 

productos, las empresas industriales son aquellas que se dan a la tarea de fabricar 

directamente el producto en sus instalaciones, mientras que las empresas de servicios 

son aquellas que prestan o venden un servicio que la sociedad necesita, de manera 

que se sirva de este tipo de empresas para su beneficio. 
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La actividad económica que realiza la Gasolinera Uno La Virgen S.A, está dirigida en 

el ámbito comercial comprendiendo la Venta de combustible, lubricantes, y tienda de 

conveniencia. 

 

 

 

Tienda  

 

    

 

 

    

 

 

 

 

Bombas 

 

Figuras 3 y 4: Interior de la tienda y bombas de la Gasolinera 

Fuente: Gasolinera UNO La Virgen S.A (2017) 

 

Objetivos de la Organización 

Al presentar una situación futura, los objetivos indican una orientación que la empresa 

trata de seguir, y establecen líneas rectoras para la actividad de los trabajadores, 

sirviendo como estándares que permiten comparar y evaluar el éxito de la empresa y 

de sus miembros. (Chiavenato, 2001, pág. 50) 

Cada organización se funda con un objetivo o mirada hacia el futuro, pretendiendo 

alcanzar una meta o un logro, de modo que se plantea objetivos, los cuales sirven 
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como guía para que la misma ejecute sus proyectos de la forma más apropiada posible 

y llegue a obtener el éxito que busca. 

De acuerdo a la entrevista aplicada a la administradora de la Gasolinera UNO La 

Virgen S.A, el único objetivo de la empresa es: Ser los mejores en el mercado, brindar 

un servicio de calidad a nuestra población, siendo los mejores suplidores de 

combustibles y tiendas de conveniencia. 

Razón Social 

La Razón Social es la fórmula enunciativo de los nombres de todos los socios o 

algunas de ellas, agregando estas palabras: “y compañía”,  un nombre de sociedad no 

es una denominación social, sino una razón social, integradas por los nombres y 

apellidos de uno o varios de sus socios, rigiendo el principio de veracidad en su 

composición, es decir se prohíbe la inclusión a quien no pertenezca a la compañía 

(Código del Comercio, 1917, pág. 21 ). 

 

La Razón Social es aquello que identifica a una empresa dentro del mercado, de modo 

que cada una necesita una razón social con la cual el público o la sociedad la pueda 

identificar, así como cada persona necesita un nombre con el cual ser identificado.  

La empresa en la cual se lleva a cabo el estudio fue inscrita en el Registro Público 

Mercantil y de la Propiedad bajo la denominación social Gasolinera Uno La Virgen S, 

A. con el objetivo de dar legalidad a todas sus actividades comerciales. 

4.1.1.2 Sistema Contable 

Son una representación de la contabilidad como un mecanismo que registra, clasifica 

y resume las actividades económicas que han sido traducidas a unidades monetarias 

por medio de los principios contables aceptados. (Godoy & Greco, 2006, pág. 149) 

El Sistema Contable es una técnica que se debe aplicar dentro de una organización 

para registrar, clasificar y resumir cada uno de los procedimientos contables 

ejecutados por la empresa con el objetivo de esclarecer la Contabilidad de la misma y 

llevarla de forma ordenada, permitiendo así tener un Control pleno sobre las 

operaciones y contabilizar de una forma más fácil. 
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Para la Administradora de la empresa un sistema contable es una herramienta esencial 

para poder agilizar la contabilidad, además, argumenta que es muy importante para 

llevar controles automatizados, de manera que permite obtener un mayor rendimiento 

de cuentas. 

Tipos de Sistema Contable 

Sistema Manual 

Para (Fraudenberg, 2008, pág. 26) es aquel que emplea el esfuerzo humano para la 

captación, calculo, registro y síntesis de las operaciones financieras de una empresa 

o entidad. 

Sistema Computarizado 

Es el que se lleva a cabo por medio de la computadora y es el más usado en la 

actualidad, por las necesidades cada vez más exigentes del entorno empresarial, 

donde se requiere manejar una gran cantidad de información en tiempos relativamente 

cortos, lo que facilita los procesos contables y de mayor certeza de registro. 

(Fraudenberg, 2008, pág. 27) 

La contabilización realizada de manera Manual consiste en que el contador debe 

calcular, registrar y analizar las operaciones de forma manual, por su parte el Sistema 

Contable Computarizado es llevado con más facilidad por ser realizado con la 

tecnología, esto le permite a la entidad obtener datos como reportes de una manera 

más rápida, además, permite llevar una contabilidad que garantiza más orden y 

certeza al registrarse las operaciones. 

En la entrevista aplicada a la Administradora de la Gasolinera Uno La Virgen S.A, ella 

expresó que cuenta con un Sistema Contable Computarizado, el cual se denomina 

ENVOY, sin embargo, ella explica que el Sistema Computarizado va de la mano con 

el Sistema Manual con el fin de llevar una contabilidad consolidada; además, menciona 

que el sistema ENVOY está destinado precisamente para ingresos de facturas de 

compras, ventas y consolidados de reportes, el sistema es manejado directamente 

desde la franquicia UNO y es utilizado a nivel centroamericano en todas las tiendas 

que son pertenecientes a la franquicia PRONTO. 
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Marco de Referencia  

Conjunto coherente de ideas y bases fundamentales que emana de una teoría 

universalmente sobre objetivos y cualidades que debe reunir la información contable, 

y que permiten la orientación y operación de los procesos contable, desde el 

reconocimiento de los hechos hasta la revelación de la información, la teoría general 

de la contabilidad debe poseer un marco amplio de referencia que provea guías para 

cumplir su propósito fundamental de informar, en circunstancias específicas, para una 

adecuada toma de decisiones. (Silva, 2002, pág. 147) 

El marco de referencia es la orientación que necesita cada entidad para ejecutar los 

procedimientos contables, está compuesto por conceptos lógicos que le permiten a la 

empresa fijar objetivos claros que la lleven a la consecución de sus metas. 

Según la Contadora de la Gasolinera Uno La Virgen S.A, la Contabilidad está llevada 

a cabo de acuerdo a la franquicia UNO, al marco de referencia de los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

4.1.1.3 Elementos del Sistema Contable 

Catálogo de Cuentas 

El plan de cuentas es un listado que presenta las cuentas necesarias para registrar los 

hechos contables. Se trata de una ordenación sistemática de todas las cuentas que 

forman parte de un sistema contable. Para facilitar el reconocimiento de cada una de 

las cuentas, el plan de cuentas suele ser codificado. Este proceso implica la asignación 

de un símbolo, que puede ser un número, una letra o una combinación de ambos, a 

cada cuenta. 

El plan de cuentas, en definitiva, brinda una estructura básica para la organización del 

sistema contable, por lo que aparece como un medio para obtener información de 

manera sencilla. Un plan de cuentas debe cumplir con varios requisitos, como la 

homogeneidad, la integridad (tiene que presentar todas las cuentas necesarias), la 

sistematicidad (debe seguir un cierto orden) y la flexibilidad (tiene que permitir el 

agregado de nuevas cuentas). (Pérez & Gardey, 2009, pág. 1) 

https://definicion.de/sistema
https://definicion.de/informacion
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El Catálogo de Cuentas es un instructivo lógico y ordenado que contiene cada una de 

las cuentas que conforman el activo y pasivo de la empresa, además del capital de la 

misma, el instructivo debe detallar todas las cuentas que se relacionen con el rubro o 

giro de la empresa para facilitar el registro de las operaciones. 

En la entrevista aplicada a la Administradora de la Gasolinera Uno La Virgen, ella 

explica que la empresa si cuenta con un Catálogo de Cuentas, sin embargo, 

argumentó que la información contenida en él era demasiado confidencial y no ofreció 

muchos detalles acerca del mismo. 

Manual Contable 

El Manual Contable, también llamado guía de contabilización, representa la estructura 

del Sistema de Contabilidad de una entidad económica. Es un documento 

independiente donde, además de los números y títulos de las cuentas, se describe en 

forma detallada lo que se debe registrar en cada una de ellas, junto con los 

documentos que dan soporte a la transacción, así como lo que representa su saldo. 

(Guajardo, 2008, pág. 67) 

El manual contable es un documento guía que permite a la organización tener una 

serie de instrucciones para llevar la contabilidad y evitar cometer equivocaciones que 

comprometan la ejecución de los procedimientos contables.  

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, cuenta con un Manual Contable que le permite 

llevar una contabilidad más eficaz y ordenada, además la Administradora menciona 

que a la vez le ayuda a reducir las probabilidades de error o equivocación. 

Libros contables 

Libro Diario 

El Libro Diario es aquel libro contable en el cual se consignan cada día todos los 

acontecimientos económicos de una empresa, es decir, todas las transacciones que 

se llevan a cabo, y siempre siguiendo un orden cronológico. 
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En tanto, cada evento implicará una anotación que formalmente se designa como 

Asiento Contable. Siempre ese asiento implicará una modificación en lo que respecta 

al patrimonio de una empresa y como resultado implicará un concreto movimiento en 

sus cuentas. El llamado Sistema de Partida Doble es el tipo más usado para registrar 

en este libro, cada asiento estará compuesto por dos anotaciones, por un lado, el debe 

y por el otro el haber. Cabe destacarse que ambas realizan movimientos opuestos y 

que por tanto afectarán al pasivo o al activo. (Ucha, 2013, pág. 1) 

El Libro Diario está compuesto por el registro de cada una de las operaciones que la 

empresa ejecuta día con día, de manera que cada movimiento realizado debe de 

registrarse en este para que exista un control absoluto sobre las operaciones.  

Libro Mayor 

Libro Mayor, es libro donde un comerciante registra, por debe y haber y de acuerdo a 

un orden de fechas, todas las cuentas corrientes con personas u objetos bajo cuyos 

nombres se encuentran abiertas. 

El Libro Mayor presenta una página para cada cuenta. Las paginas se dividen en cinco 

columnas: Fecha, Concepto, Debe, Haber y Saldo. El Libro Mayor también incluye los 

movimientos de las subcuentas. Cada una de las cuentas, por lo tanto agrupa a varias 

subcuentas, por ejemplo: La cuenta Clientes mostrara los movimientos de todas las 

subcuentas de los Clientes, la cuenta Bancos hará lo propio con las instituciones 

bancarias, etc. (Pérez & Gardey, 2014, pág. 1)  

El Libro Mayor está compuesto por el registro de cada una de las operaciones de la 

empresa, pero, a diferencia del Libro Diario, en el mayor se realiza cada registro en 

cada cuenta de mayor clasificándolas en activo, pasivo y cuentas de Capital, en cada 

operación debe detallarse él Debe, Haber y el nuevo saldo de la cuenta tras la 

afectación sufrida por el movimiento. 

En la entrevista aplicada a la Administradora de empresa se obtuvo como respuesta 

que la Gasolinera Uno La Virgen si cuenta con sus respectivos libros contables, los 
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cuales, se encuentran debidamente inscritos, además, esta información se pudo 

confirmar por medio de la guía de observación aplicada. 

4.1.1.4 Régimen Fiscal 

El Régimen Fiscal es el conjunto de las normas e instituciones que rigen la situación 

tributaria de una persona física o jurídica. Se trata, por lo tanto, del conjunto de 

derechos y obligaciones que surgen del desarrollo de una determinada actividad 

económica. El Régimen Fiscal actúa como guía a la hora de la liquidación y el pago de 

los impuestos. En el momento de desarrollar una actividad económica, las personas 

deben registrarse en alguna categoría para cumplir con las obligaciones del fisco. Por 

lo general, suelen presentarse diversas opciones, es decir, diversos regímenes fiscales 

a los que puede someterse según las características de su negocio. 

La legislación tributaria de cada país determina las condiciones de los regímenes 

fiscales. La cantidad de dinero a desembolsar, los vencimientos, las declaraciones y 

todo lo referente a los impuestos dependen de las normativas vigentes en los distintos 

territorios que, además, pueden cambiar con el tiempo. (Pérez & Gardey, 2014, pág. 

1) 

El monto de Tributos a pagar por cada contribuyente es determinado por el Régimen 

Fiscal en el cual se encuentre inscrito, la inscripción nace dependiendo de la cantidad 

de ingresos que percibe la empresa o entidad, de los impuestos a los que esté sujeta 

yendo de acuerdo con la actividad a la cual se dedique, en Nicaragua existen el 

Régimen General y el de Cuota Fija, para los contribuyentes de grandes ingresos se 

aplica el general, mientras que para contribuyentes más pequeños se aplica el de 

Cuota Fija. 

De acuerdo con la entrevista aplicada a la Administradora de la Gasolinera Uno La 

Virgen S.A, se obtuvo como respuesta que la empresa se encuentra bajo el Régimen 

General dado que se paga Impuesto al Valor Agregado, Retenciones, Anticipos y 

Declaraciones anuales.  

https://definicion.de/persona/
https://definicion.de/derecho
https://definicion.de/impuesto/
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4.1.2 Estructura Tributaria 

 

 

 

 

Figura 5: Clasificación de los Tributos en Nicaragua 

Fuente: (Báez & Báez, 2011, pág. 37) 

 

4.1.2.1 Definición de Tributos 

El tributo es una prestación patrimonial de carácter público que se exige a los 

particulares. Es coactivo (se impone de forma unilateral, aunque de acuerdo a los 

principios constitucionales), pecuniario (la obligación tributaria en los países 

capitalistas siempre se concreta en forma de dinero) y contributivo (el tributo se destina 

a la satisfacción de las necesidades sociales). 

Entre los tipos de tributo más habituales, podemos mencionar los impuestos (cuyo 

hecho imponible no tiene referencia a servicios prestados), las tasas (que gravan 

distintos hechos imponibles, como la utilización del dominio público) y las 

contribuciones especiales (que se aplican cuando la persona recibe un beneficio 

directo de la realización de obras públicas). (Pérez & Gardey, 2011, pág. 1) 

De acuerdo con (Ley Nº 562, 2005, pág. 14) los tributos son las prestaciones que el 

Estado exige mediante Ley con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de 

sus fines.  

Los Tributos son un pago que se realiza para con el Estado, es una prestación exigida 

por la Ley, de manera que el contribuyente se encuentra obligado a contribuir, el 

Estado luego utiliza los tributos pagados por los contribuyentes para obtener recursos 

con los cuales pueda ejecutar sus proyectos o fines tales como construcciones, 

mejoras y distintos tipos de inversiones que ayuden al desarrollo del mismo.  

La licenciada encargada del área de contabilidad en la Gasolinera UNO La Virgen S.A 

considera que tributos son contribuciones, que funcionan como ingresos públicos para 

Impuestos Contribuciones 

Especiales 
Tasas 

Tributos en Nicaragua 

https://definicion.de/impuesto/
https://definicion.de/tasa/
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el Estado, con los cuales este puede financiar todas sus actividades, los Tributos 

consisten en prestaciones exigidas a los contribuyentes por la Administración Pública. 

4.1.2.2 Importancia de los Tributos 

Los impuestos son aportes establecidos por ley que deben hacer las personas y las 

empresas, para que el estado tenga los recursos suficientes para brindar los bienes y 

servicios públicos que necesita la comunidad. (DGI, 2013, pág. 1) 

La importancia de los Tributos radica en que la economía de un Estado o país necesita 

una manera de sostenerse para poder desarrollar obras que contribuyan con el 

progreso del mismo, sin embargo, para ello debe adquirir deudas con entes nacionales 

e internacionales, y para poder cumplir con sus obligaciones necesita el apoyo de la 

población, la cual se sirve de ello, por ende, cada cual cumple de una u otra forma con 

la obligación tributaria, que lo que hace es retribuir al Estado las inversiones que este 

hace para obtener un mejoramiento. 

En la entrevista aplicada a la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, ella 

menciona que la importancia de los Tributos es que son la retribución de la sociedad 

para con el Estado y que no existe ningún tipo de progreso en ningún lugar sin el pago 

de estos. 

4.1.2.3 Principios Tributarios 

 Principio de capacidad económica 

Lo podemos considerar como la regla básica en el reparto o distribución de la carga 

tributaria. El que se pone de manifiesto para configurar la tributación, que se haga 

según la capacidad económica, como un objeto al cual sirven de manera instrumental 

los restantes principios o criterios de justicia del sistema tributario, hasta el punto de 

que podría afirmarse que estos otros criterios o reglas constituyen otras tantas 

derivaciones del principio fundamental de la contribución según la capacidad 

económica.  
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 Principio de igualdad 

La constitución establece el principio de igualdad como un derecho y una garantía de 

las personas ante la ley sea cual sea su naturaleza, así lo cita en su Arto. N° 27 “Todas 

las personas son iguales ante la Ley y tienen derecho a igual protección. No habrá 

discriminación por motivos de nacimiento, nacionalidad, crédito político, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, origen, posición económica o condición social.  

 Principio de generalidad 

Se trata de un principio conectado con el de igualdad, en el sentido de prohibiciones o 

privilegios en materia fiscal.  

 Principio de progresividad 

Se entiende por progresividad aquella característica de un sistema tributario según la 

cual a la medida que aumenta la riqueza de cada sujeto, aumenta la contribución en 

proporción superior a los que tienen menos. 

 Principio de legalidad tributaria 

En este principio podemos decir abreviadamente, es necesaria una ley formal para el 

establecimiento de tributos.   

 Principio de seguridad jurídica 

Los impuestos deben ser creados por la Ley que establece su incidencia, tipo de 

impuestos y las garantías a los contribuyentes. El estado no obliga a pagar impuestos 

que previamente no estén establecidos en la ley. (Carrión, 2002, pág. 75) 

Cada Ley que se aprueba debe de haber contemplado antes cada uno de estos seis 

principios tributarios, cada principio tiene como finalidad detallar información necesaria 

para el esclarecimiento de hechos relacionados con el pago de los tributos, iniciando 

por el hecho de que cada cual debe cumplir con sus obligaciones yendo de acuerdo 

con su capacidad económica. 
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En la Gasolinera UNO La Virgen S.A se reconoce cada uno de los principios tributarios 

y se hace mención de que todos ellos en síntesis establecen que cada contribuyente 

lleva una carga tributaria que realmente puede soportar, la empresa considera que los 

principios están establecidos como una base para que cada cual conozca sus 

derechos u obligaciones en lo que a Tributos se refiere. 

4.1.2.4 Contribuyentes 

Según (Ley Nº 562, 2005, pág. 10) para todos los efectos legales, son contribuyentes, 

las personas directamente obligadas al cumplimiento de la obligación tributaria por 

encontrarse, respecto al hecho generador, en la situación prevista por la Ley. 

Son contribuyentes aquellas personas naturales o jurídicas que cuentan con derechos 

y obligaciones frente al ente público que por sus actividades están obligadas al pago 

de tributos al Estado, básicamente, al obtener ganancias o ingresos por el desempeño 

de sus actividades, el contribuyente se obliga a contribuir con el Estado, esto con el fin 

de financiar al crecimiento del mismo. 

Tendrán el carácter de contribuyente, por consiguiente: 

 Las personas naturales, las personas jurídicas de derecho público o derecho 

privado y los fideicomisos; 

 Las entidades o colectividades que constituyan una unidad económica, aunque 

no dispongan de patrimonio, ni tengan autonomía funcional. 

La contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A expresa que contribuyentes son 

aquellas personas naturales o jurídicas (empresas) que están inscritas en la 

Administración Pública y que por ende se encuentran en la obligación de pagar 

impuestos mensuales o anuales. 

4.1.2.5 Sujetos Activos y Pasivos 

Dentro del ramo de la tributación hay dos tipos de sujetos participantes en el proceso, 

los cuales son llamados Activos y Pasivos, los cuales tienen las funciones siguientes: 
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Sujeto Activo 

Según (Gutiérrez, 2004, pág. 211) el Sujeto Activo para la recaudación de  impuestos 

en nuestro país, es aquel a quien la ley faculta para administrar y percibir los Tributos, 

en su beneficio o en beneficios de otros entes. 

Los Sujetos Activos son los entes que la ley autoriza para que puedan llevar a cabo el 

proceso de recaudación en cada departamento del país, en Nicaragua las instituciones 

encargadas de realizar el proceso son las Direcciones Generales de Ingresos y la de 

Servicios Aduaneros. 

Para la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, los sujetos activos son aquellos 

que están autorizados por la Administración Tributaria para efectuar el proceso de 

recaudación de impuestos.  

Sujeto Pasivo 

Para (Gutiérrez, 2004, pág. 112), la Ley indica que se trata de las personas naturales 

o jurídicas obligadas al pago de los tributos siempre que se realice el hecho generador 

de esta obligación tributaria sustancial (pagar el impuesto) y deben cumplir las 

obligaciones formales o accesorias, entre otras: declarar, informar sus operaciones, 

conservar información y facturar. 

El Sujeto Pasivo es la persona natural o jurídica que bajo la Ley se encuentra sujeta a 

cumplir con la obligación tributaria o pago de Tributos, la cual debe recurrir a los sujetos 

activos antes mencionados ya sea para pagar, declarar o presentar información sobre 

sus operaciones ejecutadas. 

De acuerdo con la Gasolinera UNO La Virgen S.A, los Sujetos Pasivos son todas 

aquellas empresas que se encuentran obligadas a pagar los diferentes tipos de 

impuestos. 

A continuación, se muestra un pequeño esquema que ejemplifica el punto de vista de 

la Gasolinera UNO La Virgen. 
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Donde:  

Recaudación 

 

 Obligación 

 

Figura 6: Sujeto Activo y Pasivo visto desde UNO La Virgen como contribuyente  

Fuente: Elaboración propia, 2017  
 

El Sujeto Activo solo tiene la tarea de recaudar los tributos provenientes del Sujeto 

Pasivo, por su parte, este último se encuentra en la obligación de tributar o pagar sus 

impuestos. 

4.1.2.6 Período Fiscal 

El Periodo Fiscal es el lapso de tiempo en el cual el o los hechos imponibles que 

ocurren producen sus efectos de exigibilidad, efectuado al pertinente balance fiscal, 

con sus exenciones o deducciones si correspondieren. El Periodo Fiscal será anual 

cuando todos los hechos imponibles que se produzcan en un año tengan efectos 

dentro del mismo. (García, 2014, pág. 1) 

Cada uno de los impuestos tiene un periodo propio de evaluación y este periodo es 

completamente independiente del periodo de cualquier otro impuesto. 

Según lo manifestado por la entrevistada, la Gasolinera UNO La Virgen S.A trabaja 

con el Periodo Fiscal, es decir del 1 de Enero a 31 de Diciembre de cada año. 

Donde:  

 

 

 

 

 

Figura 7: Periodos Fiscales vistos desde UNO La Virgen como contribuyente 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
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4.1.2.7 Clasificación de los Tributos 

4.1.2.7.1 Impuestos Directos 

Gravan el capital del contribuyente: en nuestro país, el acto de poseer bienes 

inmuebles con un valor igual o mayor a lo establecido por la Ley (IBI), obtener ingresos 

más allá de la base imponible, (IR), y obtener simplemente ingresos, Impuesto 

Municipal sobre Ingresos. (Gutiérrez, 2004, pág. 244) 

Los Impuestos Directos son aquellos que son percibidos por la renta de manera directa 

por parte del contribuyente, ya sea por el pago, declaración o detalles que informen 

las operaciones que el contribuyente ejecutó, calculándosele de manera directa sobre 

su Capital. 

Según la entrevista aplicada a la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A son 

Impuestos Directos aquellos que son recaudados directamente por la Administración 

Tributaria de parte del contribuyente.  

4.1.2.7.2 Impuestos Indirectos 

(Gutiérrez, 2004, pág. 245) expresa que los Impuestos Indirectos en Nicaragua gravan 

el consumo y constituyen el gran soporte de los ingresos tributarios del estado. No son 

equitativos pues igual paga el rico que el pobre. 

 

Los Impuestos Indirectos son los que no son percibidos por la renta de manera directa 

por parte del contribuyente, sino que son pagados por el mismo al adquirir un producto 

o gozar de un bien o servicio que está gravado con el impuesto, de modo que, al darse 

la compra o uso del producto, bien o servicio el contribuyente adquiere también el pago 

del Impuesto Indirecto, es por esa razón que este último constituye el gran soporte de 

los Tributos, porque el contribuyente tiene muchas necesidades. 

 

De acuerdo a la opinión de la entrevistada en la Gasolinera UNO La Virgen S.A, los 

Impuestos Indirectos son los que no son pagados a la Administración Tributaria de 

mano del contribuyente, sino que son pagados por este de manera indirecta al comprar 

o usar bienes o servicios que se encuentren gravados con el Impuesto Indirecto. 
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A continuación, se muestra un pequeño esquema que representa los Impuestos 

Directos e Indirectos comparados desde el punto de vista de UNO La Virgen. 

 

Donde: 

 

 

 
 

 

   gravan                                                              gravan 

 

 

 los pagan                                           los pagan 

 

 

Figura 8: Comparación entre Impuestos directos e indirectos  

Fuente: Elaboración propia, 2017 
 

4.1.2.7.3 Tasas 

Según (Ley Nº 562, 2005, pág. 14) es el tributo cuya obligación se genera al producirse 

el hecho generador la prestación efectiva o potencial de un servicio público 

individualizado en el contribuyente. Su producto no debe tener un destino ajeno al 

servicio que constituye el presupuesto de la obligación. No es tasa la contraprestación 

recibida del usuario en pago de servicios no inherentes al Estado. 

La Tasa también es un tributo que debe pagársele al Estado, pero se paga de acuerdo 

con una función de exigencia de un servicio que sea prestado por el Estado mismo. 

Entre estos servicios se pueden mencionar algunos como el servicio de alumbrado 

público y el servicio de recolección de basura, que son servicios que el Estado brinda 

a la población para que esta última tenga un mejor bienestar, sin embargo, dichos 

servicios deben ser retribuidos por parte del contribuyente con el pago de una Tasa. 

IMPUESTOS 

Directos Indirectos 

La riqueza (renta, capital, 

beneficios) 

El uso de la riqueza (consumo, 

enajenación) 

Trabajadores y 

empresarios 

Consumidores 
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La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, considera que las Tasas son 

Tributos que al igual que los impuestos se deben pagar y que normalmente se pagan 

al Estado por servicios que el mismo le proporciona a la sociedad en manera de 

retribución, la empresa contribuye con tasas por la ocupación de un espacio y por 

servicios prestados por la Alcaldía como lo es el Tren de Aseo. 

4.1.2.7.4 Contribuciones 

Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios derivados de la 

realización de determinadas obras públicas y cuyo producto no debe tener un destino 

ajeno a la financiación de dichas obras o a las actividades que constituyen el 

presupuesto de la obligación. (Ley Nº 562, 2005, pág. 14) 

Las contribuciones especiales son tributos que se debe pagar al Estado para poder 

obtener servicios colectivos, o mejoras comunales, es decir, se paga por un bien que 

corresponde a obras públicas, puede ser contribución por arreglo de una calle o 

adoquinado de la misma, mejoramiento de zonas ambientales, o zonas verdes que 

estén fuera de propiedades privadas y todo tipo de obras que sean comunales. El pago 

de esta contribución debe ser destinado específicamente para la construcción o mejora 

de la misma obra pública por la cual se esté gestionando. 

Según la opinión de la Contadora de la empresa UNO La Virgen S.A, las contribuciones 

son solamente aquellas que tienen fines colectivos, es decir, que se desarrollan para 

el beneficio de uno o más grupos de personas, a diferencia de los Impuestos y Tasas 

es una obligación con la cual se cumple por beneficios sociales colectivos, la empresa 

cumple con la obligación de inscribir a sus trabajadores en el Seguro Social y, además, 

aporta el 2% por la capacitación laboral para los mismos. 

4.1.2.8 Impuestos 

Es el Tributo cuya obligación se genera al producirse el hecho generador contemplado 

en la Ley y obliga al pago de una presentación a favor del estado, sin contraprestación 

individualizada en el contribuyente. (Ley Nº 562, 2005, pág. 14) 

El Impuesto es un Tributo que se debe pagar al Estado, se realiza con el objetivo de 

valer al mismo de recursos para la sostenibilidad del aparato Estatal, sus servicios 
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públicos, cartera del Estado, entre otros. El impuesto es de carácter general, así que 

cada persona natural o jurídica lo debe pagar. 

Para la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A los Impuestos son cargas 

tributarias que tienen que pagar las empresas o contribuyentes y que forman una 

obligación a favor del Estado con los cuales obtiene sus recursos, por lo cual añade 

que la importancia del pago de los impuestos radica en que ayuda a realizar diferentes 

proyectos tales como: Construcción de carreteras, centros de salud, hospitales y otras 

obras de beneficio social, es por esta razón que argumenta que los Impuestos deben 

ser pagados por todos, ya que contribuye con el crecimiento y desarrollo de una 

ciudad. 

4.1.2.8.1 Impuesto sobre la Renta (IR) 

4.1.2.8.1.1 Definición 

Es el gravamen fiscal que afecta la renta neta originada en Nicaragua de toda persona 

natural o jurídica residente o no en el país, contribución que deben aportar los 

ciudadanos al Estado en función de los ingresos obtenidos en un año. (Báez & Báez, 

2011, pág. 37) 

El Impuesto sobre la Renta es una contribución por parte de las personas naturales o 

jurídicas, se calcula aplicando una alícuota a la renta bruta obtenida en un año, más 

allá de ser calculada de igual manera para todos los contribuyentes, quien más 

ingresos y menos gastos haya obtenido será quien pague una cantidad mayor como 

aporte al Estado, por su parte, aquellos que obtuvieran ingresos menores y gastos 

significativos, serían en todo caso quienes menos tendrían que aportar, en Nicaragua 

el aporte para con el Estado es el 30% de las Utilidades Brutas obtenidas.  

La Contadora infiere que es un impuesto que se paga anualmente sobre una Renta 

Bruta, Ganancia o Capital de una empresa o negocio; generalmente se paga el 30%. 

4.1.2.8.1.2 Rentas de Actividades Económicas 

Según (Ley Nº 822, 2012, pág. 10216) son Rentas de Actividades Económicas, los 

ingresos devengados o percibidos en dinero o en especie por un contribuyente que 

suministre bienes y servicios, incluyendo las rentas de capital y ganancias y pérdidas 
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de capital siempre que estas se constituyan e integren como Rentas de Actividades 

Económicas. 

Constituyen Rentas de Actividades Económicas las originadas en los sectores 

económicos de: agricultura, ganadería, silvicultura, pesca, minas, canteras, 

manufactura, electricidad, agua, alcantarillado, construcción, vivienda, comercio, 

hoteles, restaurantes, transporte, comunicaciones, servicios de intermediación 

financiera y conexos, propiedad de la vivienda, servicios del gobierno, servicios 

personales y empresariales, otras actividades y servicios. 

La Renta de Actividades Económicas son los ingresos percibidos en efectivo o especie 

por un contribuyente que se dé a la tarea de suministrar bienes y servicios ya sea 

generado por actividades como: agricultura, ganadería, silvicultura, etc.  

Según la opinión de la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, las Rentas de 

Actividades Económicas son aquellas que se deben de pagar por los contribuyentes 

que se dediquen a cualquier tipo de giro económico y del cual obtengan Ingresos, 

además, menciona que la actividad económica de la UNO es la venta de combustible 

y tienda de conveniencia y comida rápida. 

Contribuyentes de la Renta de Actividades Económicas 

Son contribuyentes, las personas naturales o jurídicas, fideicomiso, fondos de 

inversión, entidades y colectividades, residentes, así como todas aquellas personas o 

entidades no residentes que operen con o sin establecimientos permanentes, que 

devenguen o perciban, habitual u ocasionalmente, rentas de actividades económicas. 

(Ley Nº 822, 2012, pág. 10219) 

La Renta de Actividades Económicas debe ser pagada por aquellas personas 

naturales o jurídicas que la perciban, ya sea habitual u ocasionalmente; 

Independientemente de la actividad o giro económico al que se dediquen; se genera 

al obtener bienes provenientes de cada una de sus actividades desempeñadas. 

Como se mencionaba anteriormente la opinión de la Contadora de la Gasolinera UNO 

La Virgen S.A, es que deben contribuir con las Rentas Económicas todos aquellos que 
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obtengan lucros por determinada actividad económica, razón por la cual, la empresa 

es contribuyente de las Rentas Económicas. 

Exenciones subjetivas 

Se encuentran exentos del pago del IR de actividades económicas (Ley Nº 822, 2012, 

pág. 10220) 

 Las Universidades y los Centros de Educación Técnica Superior; 

 Los Poderes del Estado, ministerios, municipalidades, consejos y gobiernos 

regionales y autónomos, entes autónomos y descentralizados y demás 

organismos estatales, en cuanto a sus rentas provenientes de sus actividades 

de autoridad o de derecho público; 

 Las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones religiosas que tengan 

personalidad jurídica, en cuanto a sus rentas actividades y bienes destinadas 

exclusivamente a fines religiosos; 

 Las instituciones artísticas, científicas, educativas y culturales, sindicatos de 

trabajadores, partidos políticos, Cruz Roja Nicaragüense, Cuerpos de 

Bomberos, instituciones de beneficencia y de asistencia social, comunidades 

indígenas, asociaciones civiles sin fines de lucro, fundaciones, federaciones y 

confederaciones, que tengan personalidad jurídica; 

 Las sociedades cooperativas legalmente constituidas que obtengan rentas 

brutas anuales menores o iguales a cuarenta millones de córdobas (C$ 

40,000,000.00). 

Se encuentran exentos del pago de Renta de Actividades Económicas las instituciones 

educativas, los Poderes del Estado, las instituciones de servicio a la comunidad sin 

fines de lucro, las instituciones públicas, iglesias, instituciones artísticas y culturales, 

etc. En cada una de las divisiones del IR se repite o exceptúa casi a las mismas 

instituciones y esto es debido a que se trata de rentas que podrían denominarse o 

catalogarse como hermanas, además, cierta parte de estas pertenece en cierta 

manera al Estado y es el mismo quien las ayuda, acondiciona y provee de los recursos 

necesarios para su correcto funcionamiento. 
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La Gasolinera UNO La Virgen S.A, no se encuentra exenta del pago de Rentas 

Económicas, debido a que obtiene ingresos por desempeñar la actividad económica 

de tienda de conveniencia, comida rápida y venta de combustible. 

Base Imponible 

Según (Ley Nº 822, 2012, pág. 10220) la base imponible del IR anual de actividades 

económicas es la renta neta. La renta neta será el resultado de deducir de la renta 

bruta no exenta, o renta gravable, el monto de las deducciones autorizadas por la 

presente ley. 

La base imponible sujeta a retenciones definitivas del IR sobre las rentas percibidas 

por contribuyentes no residentes, es la renta bruta. 

La Renta Neta de los contribuyentes con Ingresos brutos anuales menores o iguales 

a doce millones de córdobas (C$ 12,000,000.00), se determinará como la diferencia 

entre los Ingresos percibidos menos los Egresos pagados, o flujo de efectivo, por lo 

que el valor de los activos adquiridos sujetos a depreciación será de deducción 

inmediata, conllevando a depreciación total en el momento en que ocurra la 

adquisición. 

Existe una Renta Bruta que se percibe, y a esa Renta Bruta percibida, se le debe 

deducir el monto autorizado que indica la ley, quedando, así como resultado la 

denominada Renta Neta, la cual es la base imponible de las rentas de actividades 

económicas, sin embargo, para los no residentes la base imponible es su renta bruta.  

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, percibe Ingresos iguales o mayores a los 

C$12,000,000.00 por lo que la tabla expuesta en la Ley de Concertación Tributaria no 

se le aplica. 

Alícuota del IR de Actividades Económicas (Impuestos sobre la Renta) 

La Alícuota del IR a pagar por la renta de actividades económicas será del treinta por 

ciento (30%). 
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Esta Alícuota será reducida en un punto porcentual por año, a partir del año 2016 por 

los siguientes cinco años, paralelo a la reducción de la tarifa para Rentas del Trabajo 

dispuestas en el segundo párrafo de la ley 822. El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público mediante acuerdo Ministerial publicará treinta (30) días antes de iniciado el 

Periodo Fiscal la nueva Alícuota vigente para cada nuevo periodo. (Ley Nº 822, 2012, 

pág. 10224) 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, contribuye con el 30% de sus Utilidades cada año 

como Tributo por la percepción de Ingresos derivados de su actividad o giro 

económico. 

4.1.2.8.1.3 Rentas de Trabajo 

Son Rentas de Trabajo las provenientes de toda clase de contraprestación, retribución 

o ingreso, cualquiera sea su denominación o naturaleza, en dinero o especie, que 

deriven del trabajo personal prestado por cuenta ajena. 

Como Rentas de Trabajo, se incluyen los salarios y demás ingresos percibidos por 

razón del cargo, tales como: sueldos, zonaje, antigüedad, bonos, sobre sueldos, 

sueldos variables, reconocimientos al desempeño y cualquier otra forma de 

remuneración adicional. (Ley Nº 822, 2012, pág. 10215) 

La Renta de Trabajo es una remuneración ya sea con pago en efectivo o en especie 

que un empleador debe pagar a su empleado como contraprestación al trabajo que 

este realiza para su empresa. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A reconoce las Rentas de Trabajo como el IR que 

paga todo empleado que perciba un salario bruto y otros ingresos que superen la 

cantidad de C$100,000.00 anuales de acuerdo con la tabla establecida por la Ley. 

Contribuyentes de la Renta de Trabajo  

La (Ley Nº 822, 2012, pág. 10218) expresa que son contribuyentes las personas 

naturales residentes y no residentes, que habitual u ocasionalmente, devenguen o 

perciban rentas del trabajo. 
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Los contribuyentes no residentes que obtengan Rentas del Trabajo, tributarán de 

forma separada sobre cada una de las rentas que perciban, total o parcialmente. El 

Impuesto se causa cuando el contribuyente tenga derecho a exigir el pago de la renta. 

La Renta de Trabajo debe ser pagada por aquellas personas naturales que la perciban, 

ya sea habitual u ocasionalmente, las personas no residentes también deberán 

tributar, aunque, la realización de esto, es de manera diferente, pero eso no lo exime 

del pago, de igual manera deberá tributar. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, identifica como contribuyentes de 

las Rentas de Trabajo a quienes devenguen salario acumulado mayor a C$100,000.00. 

Entre los cargos de la empresa que pagan la tarifa se encuentran los cargos siguientes: 

Detallista, Administradora, Contadora y Auxiliar de Contabilidad. 

La tabla de retenciones de trabajo contiene los salarios y porcentajes aplicables a cada 

uno de ellos para la realización del cálculo, se muestra en la figura 5. 

Estratos de Renta Neta Anual 
Impuesto 

Base 
Porcentaje 
Aplicable 

Sobre 
exceso de 

De C$ Hasta C$ C$ % C$ 

0.01 100,000.00 0 0.00% 0 

100,000.01 200,000.00 0 15.00% 100,000.00 

200,000.01 350,000.00 15,000.00 20.00% 200,000.00 

350,000.01 500,000.00 45,000.00 25.00% 350,000.00 

500,000.01 A más 82,500.00 30.00% 500,000.00 

Figura 9: Monto de IR a pagar por las Rentas de Trabajo 

Fuente: (Ley Nº 822, 2012, pág. 10219) 

 

La tarifa de pago de los contribuyentes determina el monto que deberán pagar por las 

Rentas de Trabajo, solo los primeros cien mil córdobas (C$100,000.00) están exentos 

del pago, pero, para el resto existe un porcentaje aplicable que se debe pagar. 

Para la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, normalmente los trabajadores 

se encuentran sujetos al pago del 15% ya que los salarios percibidos con normalidad 

oscilan en el estrato de los C$100,000.01 a C$200,000.00. 
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4.1.2.8.1.4 Rentas de Capital y Ganancias o Pérdidas de Capital 

Según (Ley Nº 822, 2012, pág. 10216) son Rentas de Capital los Ingresos devengados 

o percibidos en dinero o especie, provenientes de la explotación o disposición de 

activos bajo cualquier figura jurídica tales como: enajenación, cesión, permuta, remate, 

dación o adjudicación en pago, entre otras. 

La Renta de Capital es aquella ganancia o ingreso que es obtenido por la explotación 

del capital en concepto de bienes inmuebles (Activos). Es decir, la inversión 

representada en un bien material que es capaz de producir algo, ya sea ingresos 

monetarios o productos físicos. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, indica que una Renta de Capital 

es aquella que se genera en base a la venta de un Activo y del cual se obtiene una 

ganancia, debiéndose pagar una tarifa correspondiente al 7%, sin embargo, hay que 

destacar que tal operación no debe ser perteneciente al giro económico propio de la 

empresa; en el caso particular de la empresa UNO la Renta de Capital no se paga. 

4.1.2.8.1.6 IR Anual 

El IR anual es el monto que resulte de aplicar a la renta neta la Alícuota del impuesto. 

(Ley Nº 822, 2012, pág. 10224) 

A la Renta Neta obtenida por el contribuyente se le aplicará el 30 % que corresponde 

a la Alícuota o tarifa del impuesto. 

Para la responsable del área de contabilidad de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, el 

IR anual es aquel que se paga cuando una empresa obtiene Ingresos, si estos son 

menores a C$12,000,000.00, se aplicará la tabla progresiva, si son mayores a los C$ 

12,000,000.00 se aplicará directamente el 30%, no obstante, si la empresa obtiene 

pérdida entonces estará exenta del pago del IR anual.  

A continuación, se muestra la tarifa aplicable de IR económico para personas naturales 

o jurídicas que perciban Ingresos menores a los (C$12,000,000.00)  
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Estratos de Renta Neta Anual Porcentaje 
aplicable sobre 

la renta (%) De (C$) Hasta (C$) 

0.01 100,000.00 10% 

100,000.01 200,000.00 15% 

200,000.01 350,000.00 20% 

350,000.01 500,000.00 25% 

500,000.01 A mas 30% 

Figura 10: Alícuota del IR para las personas naturales y jurídicas con ingresos brutos anuales menores a doce 

millones de córdobas (C$12,000,000.00). 

Fuente: (Ley Nº 822, 2012, pág. 10224) 

La tarifa de cálculo del IR para las personas naturales contiene los estratos de renta 

anual y el porcentaje aplicable sobre la renta para cada una de ellas. Como se 

mencionó antes, la Gasolinera UNO La Virgen S.A, percibe ingresos mayores a los 

C$12,000,000.00 por lo cual no aplica la tarifa mostrada en la figura 10. 

4.1.2.8.1.7 Retenciones en la Fuente 

La Retención en la Fuente no es un impuesto sino un mecanismo encaminado a 

asegurar, acelerar y facilitar a la Administración Tributaria el recaudo y control de los 

impuestos sobre la renta, ventas, timbres y el gravamen sobre transacciones 

económicas, de esta manera, se busca que el impuesto se recaude en lo posible, 

dentro del mismo ejercicio gravable en que se cause. (Báez & Báez, 2011, pág. 47) 

La Ley de Concertación Tributaria determina cierto monto que es el correspondiente 

al pago del beneficiario, de manera que el responsable retenedor se obliga a retener 

yendo conforme a la clasificación que le dio la Ley; sirve como un instrumento para 

recolectar el IR por medio del cual el recaudador le retiene un porcentaje al 

contribuyente sobre los montos de compras de bienes que estén gravados con el 

impuesto. 

Retenciones en la Fuente Nicaragüense  

Son Rentas de Fuente Nicaragüense las que se derivan de bienes, servicios, activos, 

derechos y cualquier otro tipo de actividad en el territorio nicaragüense, aun cuando 

dicha renta se devengue o perciba en el exterior, hubiere el contribuyente tenido o no 

presencia física en el país. (Ley Nº 822, 2012, pág. 10215) 



 

Jonathan J. González, Lester Bonilla Cortedano ~ 32 ~ 
  

Las denominadas retenciones en la fuente nicaragüense son ingresos que obtiene el 

estado que son provenientes de prestar bienes y servicios para realizar el pago de un 

impuesto. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, indica que el IR en la fuente se genera cuando se 

obtiene bienes o servicios de parte de personas naturales o jurídicas, de modo que se 

debe pagar el 2% por compra de bienes y servicios y el 10% por servicios profesionales 

y técnicos.  

 

 

 

  

 

 

 

Figura 11: Pago por compras de bienes y servicios en UNO La Virgen S.A 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

4.1.2.8.1.8 Pago Mínimo Definitivo 

El IR anual está sujeto a un pago mínimo definitivo que pagarán totalmente las 

personas jurídicas en general y las naturales que realicen actividades empresariales o 

de negocios y que están sujetas al pago de IR. (Báez & Báez, 2011, pág. 44) 

Todas las personas naturales y las personas jurídicas que realicen actividades 

empresariales que rindan lucros y estén sujetas al pago del IR deberán pagar el IR 

anual ya que este se encuentra sujeto al pago mínimo definitivo. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A menciona que el Pago Mínimo 

Definitivo es el pago que se realiza por la obtención de lucros derivados de actividades 

empresariales, se compone por el cálculo del 1% sobre los Ingresos Brutos. 

 

 

Pago por servicios 

Pago por compras  2% 

 Carpintería 2% 

 Fontanería 10% 

 Electricista 10% 

 Despacho de 
auditoría 10% 
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Contribuyentes del pago mínimo definitivo 

Según (Báez & Báez, 2011, pág. 44) Los contribuyentes del Pago Mínimo Definitivo 

serán: 

 Personas naturales que realicen actividades empresariales; y 

 Personas jurídicas que realicen dicha actividad. 

El Pago Mínimo Definitivo es pagado por las personas naturales que ejecuten 

actividades empresariales y por las personas jurídicas que desempeñen esta misma 

actividad.  Tratándose específicamente de la actividad empresarial.  

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, menciona que la empresa aplica 

y declara el Pago Mínimo Definitivo, por lo cual, al total de Ingresos mensuales, se le 

calcula el 1% correspondiente según la Ley independientemente del monto o cuantía 

de sus Ingresos; la empresa percibe Ingresos por la Venta de combustible, venta de 

comida rápida y venta de lubricantes automotrices. 

Excepciones del pago mínimo definitivo según (Ley Nº 822, 2012, pág. 10224) 

 Los contribuyentes cuya actividad económica esté sujeta a precios de ventas 

regulados o controlados por el Estado; 

 Las inversiones sujetas a un plazo de maduración de sus proyectos. (El MHCP, 

MIFIC y MAGFOR determinarían el periodo de maduración en dependencia del 

caso; 

 Los contribuyentes que no estén realizando actividades económicas o de 

negocios, que mediante previa solicitud del interesado formalicen ante la 

Administración Tributaria su condición de inactividad; 

 Los contribuyentes que por razones de caso fortuito o fuerza mayor 

debidamente comprobado interrumpiera sus actividades económicas o de 

negocio; 

 Los contribuyentes sujetos a regímenes simplificados; 

 Los contribuyentes exentos por Ley del pago de IR sobre sus actividades 

económicas. 
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Para (Báez & Báez, 2011, pág. 44) los sujetos exceptuados del pago mínimo definitivo 

deberán anticipar el uno por ciento (1%) sobre los ingresos brutos a cuenta del IR. 

Además, las instituciones financieras que capten depósitos del público, deben hacer 

su anticipo a cuenta del IR conforme la diferencia que resulte entre el treinta por ciento 

(30%) de las utilidades mensuales gravables y el anticipo mensual del pago mínimo 

definitivo del uno por ciento (1%) sobre sus ingresos brutos, siempre que esta 

diferencia sea positiva. 

Todos aquellos que estén exentos del pago mínimo definitivo tendrán que realizar un 

anticipo del (1%) sobre los Ingresos a cuenta del IR y las instituciones financieras con 

un procedimiento diferente a los que se planteó antes. 

Según expresa la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, la empresa no se 

encuentra exenta del Pago Mínimo Definitivo debido a que percibe ingresos mensuales 

derivados de su actividad económica. 

Alícuota 

Se determinará calculando el uno por ciento (1%) sobre el monto de la renta bruta 

anual. Aquellos ingresos sobre los cuales ya se hubiere aplicado retenciones 

definitivas no formarán parte del pago. (Báez & Báez, 2011, pág. 44) 

Aplicación 

A continuación, la figura que se presenta ejemplifica el cálculo del IR en la forma de 

Pago Mínimo Definitivo. 

Cálculo del Pago mínimo definitivo e IR Anual 

Resultado de Operación Renta Bruta Anual 

Utilidad neta C$ 800,000.00  Renta bruta anual C$14,050,500.00 

IR 30% C$ 240,000.00  PMD (1%) C$140,505.00 

Figura 12: Cálculo del Pago Mínimo Definitivo 

Fuente: (Báez & Báez, 2011, pág. 45) 
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De manera que:  

 

 

Se debe pagar el mayor, en este caso el resultado mayor le corresponde al resultado 

de la operación. (Cuadro izquierdo de la figura 12) 

Los contribuyentes exceptuados del Pago Mínimo realizarán el cálculo del Anticipo del 

uno por ciento (1%) sobre los ingresos brutos del periodo, el cual se considera a cuenta 

de su IR anual. 

Al realizar el cálculo, se determina cuál de ellos se deberá pagar, contemplando el 

Resultado de la Operación, que comprende la aplicación del (30%) de IR sobre la 

Utilidad, y también, se contempla la Renta Bruta Anual, la cual comprende el cálculo 

del (1%) del Pago Mínimo Definitivo aplicable al monto total de la Renta Bruta Anual; 

cuando se obtenga los dos resultados, el que se deberá pagar es el resultado mayor 

en comparación al otro. 

Como se había mencionado anteriormente, la Gasolinera UNO La Virgen S.A, aplica 

y declara el 1% correspondiente a sus ingresos mensuales y según lo que dicta la Ley 

la empresa se obliga a cumplir con el pago de este impuesto. 

4.1.2.1.8.9 Retenciones Definitivas 

Para (Báez & Báez, 2011, pág. 42) son las que con su pago satisfacen la obligación 

tributaria total del IR, no están sujetas a devoluciones, acreditaciones o 

compensaciones.  

Las retenciones definitivas simplemente son una representación de un pago que 

corresponde a la obligación tributaria que lleva como base el IR, mas, sin embargo, no 

existe derecho a devoluciones, acreditaciones o compensaciones. 

La Licenciada encargada de la contabilidad de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, 

argumenta que la empresa no aplica ni declara las retenciones definitivas. 

IR a pagar C$240,000.00 
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4.1.2.8.2 Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

4.1.2.8.2.1 Definición 

Según (Ley Nº 822, 2012, pág. 10231) el Impuesto sobre el Valor Agregado o impuesto 

sobre el valor añadido es una carga fiscal sobre el consumo, es decir financiado por el 

consumidor, conocido también por sus iniciales IVA. 

El IVA es un impuesto indirecto que grava el consumo general de bienes, mercancías, 

servicios y el uso de goce de bienes, mediante la técnica del valor agregado es un 

impuesto indirecto; no es percibido por el fisco directamente del tributario, sino por el 

vendedor en el momento de toda transacción comercial (transferencia de bienes o 

prestación de servicios). Los vendedores intermediarios tienen el derecho a 

reembolsarse el IVA que han pagado a otros vendedores que los precedieron en la 

cadena de comercialización (crédito fiscal), deduciéndolo del monto de IVA cobrado a 

sus clientes (débito fiscal), y debiendo abonar el saldo al fisco. Los consumidores 

finales tienen la obligación de pagar el IVA sin derecho a reembolso, lo que es 

controlado por el fisco, obligando a la empresa a entregar justificantes de venta al 

consumidor final e integrar copias de éstas a la contabilidad de la empresa. 

Para la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, el Impuesto al Valor Agregado 

es el 15% pagable sobre cualquier prestación de servicios o cualquier actividad que se 

encuentre sujeta al 15%, es decir, que esté gravado con el impuesto, siendo una carga 

fiscal sobre el consumo o en otras palabras financiado por el consumidor. 

4.1.2.8.2.2 Sujetos al Impuesto 

Según (Ley Nº 822, 2012, pág. 10232) son Sujetos Pasivos del IVA, las personas 

naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos de inversión, entidades y colectividades, así 

como los establecimientos permanentes que realicen los actos o actividades aquí 

indicados. Se incluyen en esta disposición, los Poderes del Estado, ministerios, 

municipalidades, consejos y gobiernos municipales y autónomos, entes autónomos y 

descentralizados y demás organismos estatales, cuando estos adquieran bienes, 

reciban servicios, usen o gocen bienes; así mismo cuando enajenen bienes, presten 
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servicios u otorguen el uso o goce de bienes que no tengan relación con sus 

atribuciones y funciones de autoridad o de derecho público. 

Los que deben pagar el IVA son todos aquellos que adquieran bienes, reciban 

servicios, usen o gocen bienes, enajenen bienes y todos esos bienes no tengan 

relación alguna con sus atribuciones o funciones de autoridad. Dentro de los sujetos 

pasivos se puede incluir a los Poderes del Estado, municipalidades y otros organismos 

estatales. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, se encuentra sujeta al impuesto debido a la 

realización de compras de productos que traen el impuesto gravado. 

4.1.2.8.2.3 Exenciones 

Están exentos del traslado del IVA, sin perjuicio de las condiciones para el 

otorgamiento de exenciones y exoneraciones reguladas en el artículo 288 de la misma 

Ley, únicamente en aquellas actividades destinadas a sus fines constitutivos, los 

sujetos siguientes (Ley Nº 822, 2012, pág. 10232) 

 Las Universidades y los Centros de Educación Técnica Superior, de 

conformidad con el Arto. 125 de la Constitución Política de la República de 

Nicaragua y la ley de la materia; 

 Los poderes del Estado en cuanto a donaciones que reciban; 

 Los gobiernos municipales y gobiernos regionales, en cuanto a maquinaria y 

equipos, asfalto, cemento, adoquines y de vehículos empleados en la 

construcción y mantenimiento de carreteras, caminos, calles y en la limpieza 

pública; 

 El Ejército de Nicaragua y la Policía Nacional; 

 Los Cuerpos de Bomberos y la Cruz Roja Nicaragüense; 

 Las iglesias, denominaciones, confesiones religiosas constituidas como 

asociaciones y fundaciones religiosas que tengan personalidad jurídica, en 

cuanto a los bienes destinados exclusivamente a sus fines religiosos; 
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 Las cooperativas de transporte, en cuanto a equipos de transporte, llantas 

nuevas, insumos y repuestos, utilizados para prestar servicios de transporte 

público; 

 Las representaciones diplomáticas y consulares, y sus representantes, siempre 

que exista reciprocidad, excepto los nacionales que presten servicios en dichas 

representaciones; y 

 Las misiones y organismos internacionales, así como sus representantes, 

excepto los nacionales que presten servicios en dichas representaciones. 

Se encuentran exentos del pago del Impuesto al Valor Agregado las instituciones 

educativas, los Poderes del Estado, solo en cuanto a donaciones recibidas, no 

enajenaciones, los gobiernos municipales y organismos estatales como el Ejército, la 

Policía Nacional, Bomberos, Cruz Roja, en cuanto a maquinaria y equipos para obras 

públicas, iglesias, cooperativas de transporte, las representaciones diplomáticas y las 

misiones y organismos internacionales. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, no se encuentra exenta del pago del Impuesto al 

Valor Agregado ya que compra y vende productos que están gravados con la carga 

fiscal sobre el consumo. 

4.1.2.8.2.4 Base imponible 

Según (Ley Nº 822, 2012, pág. 10233) la base imponible del IVA es el precio de la 

transacción establecido en la factura o documento respectivo, más  toda cantidad 

adicional por cualquier tributo, servicio o financiamiento no exento de este impuesto y 

cualquier otro concepto. 

La base imponible del IVA solo es el precio que se asigna a cada transacción, sea 

señalado en una factura o el cualquier documento que sea respectivo a la transacción 

misma. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, argumenta que la base imponible 

del Impuesto al Valor Agregado es el subtotal del valor del producto. 
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4.1.2.8.3 Impuesto Selectivo de Consumo (ISC) 

4.1.2.8.3.1 Definición 

El ISC es un impuesto indirecto que grava el consumo selectivo de bienes o 

mercancías, conforme a lo dictado por la (Ley Nº 822, 2012, pág. 10237) 

El Impuesto Selectivo al Consumo es un impuesto que se adquiere cuando se compra 

un bien o mercancía, pero que no afecta directamente a la renta del contribuyente, 

sino al consumo que se realice del mismo producto. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, considera que el Impuesto 

Selectivo al Consumo es un impuesto que grava la enajenación de mercancía de 

producción nacional e importación de bienes, es decir, una aplicación selectiva 

clasificada conforme a la nomenclatura del Sistema Arancelario Centroamericano; 

además, destaca que la empresa no paga el ISC debido a que no se dedica a la 

fabricación de bienes o mercancías, y con lo que al combustible refiere, argumenta 

que la importación de este es pagada por la franquicia UNO. 

4.1.2.8.3.2 Sujetos al impuesto 

Están sujetos al pago del ISC (Ley Nº 822, 2012, pág. 10238) 

 El fabricante o productor no artesanal, en la enajenación de bienes gravados. 

 El ensamblador y el que encarga a otros la fabricación o producción de bienes 

gravados. 

 Las personas naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos de inversión, entidades 

y colectividades que importen o introduzcan bienes gravados, o en cuyo nombre 

se efectúe la importación o introducción. 

Quienes deben pagar el ISC son los fabricantes que enajenen bienes gravados, 

además, aquellos que encarguen la producción de bienes gravados, también aquellos 

que importen bienes gravados. Básicamente deberán pagarlo todos los que realicen 

la venta de un bien gravado o fabriquen un producto con un bien gravado o importen 

un producto con bienes gravados.  
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La Gasolinera UNO La Virgen S.A, no se encuentra sujeta al pago del Impuesto 

Selectivo al Consumo porque no es una empresa dedicada a la producción de bienes 

o mercancías tales como: Cerveza, cigarrillos, combustible, bebidas gaseosas, entre 

otros. 

4.1.2.8.3.3 Exenciones 

Están exentos del pago del ISC (Ley Nº 822, 2012, pág. 10238) 

 Las Universidades y los Centros de Educación Técnica Superior; 

 Los Poderes del Estado en cuanto a las donaciones que reciban; 

 Los gobiernos municipales, gobiernos regionales y regiones autónomas, en 

cuanto a maquinaria y equipos, asfalto, cemento, adoquines, y de vehículos 

empleados en la construcción y mantenimiento de carreteras, caminos, calles y 

en la limpieza pública; 

 El Ejército de Nicaragua y la Policía Nacional 

 Los Cuerpos de Bomberos y la Cruz Roja Nicaragüense 

 Las iglesias, denominaciones, confesiones religiosas constituidas como 

asociaciones y fundaciones religiosas que tengan personalidad jurídica en 

cuanto a los bienes destinados exclusivamente para fines religiosos; 

 Las cooperativas de transporte, en cuanto a equipos de transporte, llantas 

nuevas, insumos y repuestos, utilizados para prestar servicios de transporte 

público; 

 Las representaciones diplomáticas y consulares, y sus representantes, siempre 

que exista reciprocidad, excepto los nacionales que presten servicios en dichas 

representaciones y; 

 Las misiones y organismos internacionales, así como sus representantes, 

excepto los nacionales que presten servicios en dichas representaciones. 

Se encuentran exentos del pago del Impuesto Selectivo al Consumo las instituciones 

educativas, los Poderes del Estado, los gobiernos municipales, organismos estatales, 

iglesias, etc. Debido a que cierta parte de estas no se dedica a la fabricación, o venta 

de bienes y algunas de ellas pertenece en cierta manera al Estado y es el mismo quien 
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las ayuda, acondiciona y provee de los recursos necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, manifestó que la empresa no paga 

el Impuesto Selectivo al Consumo debido a que no se dedica a la fabricación de bienes 

o mercancías. 

4.1.2.8.3.4 Base Imponible 

En la enajenación de bienes, la base imponible del ISC será el precio de venta del 

fabricante o productor. (Ley Nº 822, 2012, pág. 10239) 

La base imponible del ISC, es el precio de venta establecido por quien haya fabricado 

el producto. 

Para la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, la base imponible para calcular 

el Impuesto Selectivo al Consumo es el precio de compra del producto para quien lo 

compre y precio de venta para el fabricante. 

4.1.2.8.4 Impuestos Municipales 

4.1.2.8.4.1 Definición 

Son Impuestos Municipales las prestaciones en dinero que los municipios establecen 

con carácter obligatorio a todas aquellas personas, naturales o jurídicas, cuya situación 

coincida con los que la Ley o este Plan de Arbitrios señalan como hechos generadores 

de crédito a favor del tesoro Municipal. (Decreto N° 455, 1988, pág. 1079) 

La Alcaldía Municipal establece un tributo de carácter obligatorio que debe ser pagado 

por todos los contribuyentes del municipio no importando si son personas naturales o 

jurídicas, se realiza con la idea de generar aumentos para el tesoro municipal para 

luego poder beneficiar a la municipalidad misma. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, explica que los Impuestos 

Municipales son Tributos que deben ser pagados obligatoriamente por personas 

naturales o jurídicas a un órgano rector encargado de recaudar dichos impuestos, a 

como lo es la Alcaldía. 
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4.1.2.8.4.2 Impuestos de Matricula 

Según (Decreto N° 455, 1988, pág. 1079), toda persona natural o jurídica que se 

dedique habitualmente a la venta de bienes o prestación de servicios, sean éstos 

profesionales o no, deberán solicitar la Matrícula anualmente en el municipio para cada 

una de las actividades económicamente diferenciadas que en el mismo desarrolle. 

Para (Báez & Báez, 2011, pág. 256) este impuesto se debe pagar por la venta de 

bienes o prestación de servicios y debe pagarse anualmente. 

El Impuesto de Matrícula se debe pagar por actividades como venta de bienes o 

prestación de servicios, consiste en que anualmente el contribuyente debe solicitar su 

Matrícula para la actividad que vaya a desarrollar. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, detalla que el Impuesto de 

Matrícula es un permiso que debe ser pagado anualmente a la Alcaldía, también 

argumenta que la empresa realiza el pago de este impuesto calculando el 2% a los 

Ingresos del último trimestre del año. En la Guía de Observación aplicada no se pudo 

encontrar visible la Matrícula del negocio, solamente el recibo de pago. (Anexo 5) 

4.1.2.8.4.3 Impuestos sobre Ingresos 

Toda persona natural o jurídica que, habitual o esporádicamente, se dedique a la venta 

de bienes o a la prestación de servicios, sean estos profesionales o no, pagará 

mensualmente un impuesto municipal sobre el monto de los ingresos brutos obtenidos 

por las ventas o prestaciones de servicios. (Decreto N° 455, 1988, pág. 1080) 

Este Tributo recae sobre los ingresos brutos obtenidos por la venta de bienes o 

prestación de servicios. Obliga a personas naturales y jurídicas. Debe efectuarse en el 

municipio en donde se efectúe la enajenación física de los bienes o la prestación de 

los servicios, y no en el municipio en donde se emita la factura. (Báez & Báez, 2011, 

pág. 255) 

Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la venta de bienes o prestación 

de servicios estarán obligadas a pagar un Impuesto Municipal de manera mensual, el 
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pago se debe de realizar en el municipio donde se esté efectuando la enajenación de 

los bienes. 

Para la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, es un impuesto pagado en 

base a las ventas mensuales calculándole el 1% al volumen de ventas, destacando 

que posteriormente es pagado a la Alcaldía Municipal. 

4.1.2.8.4.4 Impuestos sobre Bienes Inmuebles 

Según el (Decreto N° 3-95, 1995, pág. 298) el IBI es el impuesto que grava las 

propiedades inmuebles ubicadas en la circunscripción territorial de cada Municipio de 

la República y poseídas al 31 de diciembre de cada año gravable. 

Es el pago correspondiente al impuesto de bienes inmuebles de todas las propiedades 

inmobiliarias ubicadas en la circunscripción territorial del municipio o de la república y 

poseídas al 31 de diciembre de cada año gravables. 

Entiéndase como bienes inmuebles, terrenos y construcciones fijas, plantaciones 

estables o permanentes (café, caña) construcciones e instalaciones fijas, maquinarias 

fijas. 

Es un impuesto directo de carácter local que grava la titularidad y derechos reales que 

se tenga sobre cualquier bien inmueble, ya sea urbano, rústico o con características 

especiales. Como característica fundamental para la clasificación de los bienes 

inmuebles, se recurre al Catastro, como órgano con potestad para la clasificación de 

los bienes y como fuente de origen de las titularidades de los bienes inmuebles o los 

derechos reales establecidos. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, detalla que el Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles es un impuesto ocasional o impuesto de transacción con el cual se 

busca legalizar un bien que se haya comprado sin factura que debe ser pagado a la 

renta para poner el activo adquirido a nombre de la empresa, relata que según el 

procedimiento se deben llevar los documentos a la DGI, llenar una serie de datos en 

un módulo que este le ofrece y colocar el valor del activo para poder calcular el valor 

del impuesto a pagar. 
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4.1.2.8.4.5 Otros Impuestos Municipales 

Toda persona natural o jurídica que se proponga edificar o realizar mejoras deberá 

pagar, previamente a su ejecución, un impuesto municipal del uno por ciento (1%) 

sobre el costo de la edificación o mejoras. (Decreto N° 455, 1989, pág. 3). 

Los otros impuestos son un pequeño Tributo que se paga por ejecutar construcciones 

para un establecimiento de negocio o para realizar remodelaciones o 

reestructuraciones en un local ya existente, debiéndose pagar una tarifa del 1% sobre 

el costo de la inversión que se vaya a realizar. 

Según la opinión de la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, los otros 

impuestos son un tributo que debe ser pagado por toda persona natural o jurídica que 

desea realizar mejoras en sus negocios o propiedades, pagando el 1% 

correspondiente al valor del proyecto a ejecutar (inversión). 

La Licenciada también mencionó que paga al realizar eventos especiales o 

promociones debe pagar una tasa correspondiente al 2% por cada una de estas 

actividades. 

4.1.2.9 Tasas y Contribuciones Especiales 

4.1.2.9.1 Tasas por Servicios y Aprovechamiento Municipales 

Tasas por Servicios 

Toda persona natural o jurídica que se proponga edificar o realizar mejoras deberá 

solicitar licencia o permiso para su ejecución adjuntado planos de las obras y abonar 

una tasa por la misma. Igualmente deberá solicitar el derecho de línea previo abono 

de una Tasa. (Decreto N° 455, 1989, pág. 4). 

Las Tasas por servicios son una tasa que se paga por ejecutar mejoras o realizar 

construcciones adicionales ajenas a la estructura de la empresa, debiendo presentarse 

los planos del proyecto de mejora a desarrollar y abonando una Tasa. 

Según la opinión de la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, las tasas por 

servicio son un tributo que debe ser pagado por toda persona natural o jurídica que 
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desea realizar mejoras en la infraestructura de su empresa o propiedad para ofrecer 

un mejor servicio a la población o mejorar sus condiciones particulares; como puede 

ser la solicitud de un permiso para construir una pieza adicional en las instalaciones 

de la empresa con el propósito de ampliar aún más la tienda o anexar una nueva. 

Tasas por Aprovechamiento  

Los propietarios de inmuebles que pretendan acondicionar las cunetas o aceras con 

rampas para facilitar el acceso de vehículos, con fines particulares o comerciales, 

deberán solicitar autorización a la Alcaldía y abonar la tasa correspondiente. Si el 

acondicionamiento fuera autorizado, el propietario pagará una tasa anual por metro 

afectado por el acondicionamiento. (Decreto N° 455, 1989, pág. 5). 

Básicamente, se trata de que, al realizar mejoras a sus instalaciones para acondicionar 

y facilitar el acceso de clientes con vehículo o personas discapacitadas a empresas o 

propiedades privadas, previamente se debe solicitar una autorización a la Alcaldía y al 

igual que en las tasas por servicios, se abona la tasa correspondiente, luego de que el 

proyecto es autorizado por la Alcaldía anualmente se pagará una tasa por cada metro 

utilizado con el proyecto. 

Según la opinión de la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, las tasas por 

aprovechamiento son un tributo que debe ser pagado por toda persona natural o 

jurídica que desea realizar mejoras en la accesibilidad a sus negocios o propiedades 

para ofrecer un mejor servicio a la población, un ejemplo de esto puede ser la 

construcción de una cuneta, un vado, o una rampa que ayude al acceso de vehículos 

o personas con capacidades diferentes.  

Como parte de las tasas de aprovechamiento la Gasolinera UNO La Virgen S.A, 

solamente paga la cuantía por uso y colocación de rótulo, además cuenta con un 

permiso de la Policía Nacional por la venta de licor y destacó que la empresa no paga 

sticker de rodamiento debido a que no cuenta con equipo de transporte. 
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4.1.2.9.2 Contribuciones Especiales 

(Amaro, 2010, pág. 1) argumenta que las contribuciones son prestaciones pecuniarias 

que se dan en razón de beneficios individuales de demanda real. Una de las 

condiciones para que el individuo pague una contribución es que obtenga una ventaja, 

ya sea patrimonial incrementándose el valor de un inmueble o una ventaja en cuanto 

al nivel estándar de vida que lleva. 

Es el medio que se utiliza como respuesta hacia las necesidades sociales causadas 

por circunstancias como enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo, entre otras. 

Funciona tomando medidas que ayuden al cotizante y beneficiario al momento de 

pasar por una situación como las mencionadas anteriormente, de modo que sirve de 

ayuda para con su supervivencia y la de sus dependientes mientras se encuentra una 

forma de solucionar la situación. 

Para la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, es una obligación legal de 

derecho público para el sostenimiento de los gastos públicos de forma proporcional y 

equitativa. 

4.1.2.9.3 Seguro Social 

El seguro social es un sistema de protección a los ciudadanos que tiene como finalidad 

amparar a los individuos para que no haya desequilibrios sociales. (Navarro, 2015, 

pág. 1) 

El Seguro Social es un conjunto de instituciones y recursos con fundamento en la 

solidaridad como un servicio público de carácter nacional para el bienestar social, con 

el propósito de cubrir necesidades ya sea por enfermedad o invalidez, vejez y muerte, 

tratando así de asegurar el bienestar de los asegurados y también sus beneficiarios. 

En la entrevista realizada a la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A ella 

comenta que el Seguro Social es un servicio que garantiza el bienestar de la población, 

proporcionando ayudas de diferentes tipos, pero con el único fin de colaborar con 

aquellas necesidades que son de cierto modo ajenas a la voluntad del asegurado, por 

ejemplo, la invalidez. 
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4.1.2.9.3.1 Regímenes de Afiliación 

La Seguridad Social en Nicaragua comprende dos sistemas de afiliación: obligatorio y 

facultativo. El primero establece la exigencia de afiliación de toda persona que se 

encuentre bajo relación de dependencia laboral; en el segundo caso la incorporación 

es voluntaria, de personas no sujetas al régimen obligatorio. 

Dentro de la afiliación obligatoria, existen dos modalidades: 

 Régimen de Invalidez, Vejez, Muerte y Riesgos Profesionales; 

 Régimen Integral 

Régimen de IVM y Riesgos Profesionales 

Es el régimen en que las prestaciones son de carácter parcial, incluyendo únicamente 

prestaciones de mediano y largo plazo, cuya prestación se otorga al momento en que 

se presenta el accidente. (INSS, 2013, pág. 1). 

En el régimen de IVM y Riesgos Profesionales las prestaciones se realizan de manera 

parcial, solo se incluye aquellas prestaciones que sean de mediano y largo plazo, sin 

embargo, los accidentes laborales no se toman debido a que ese tipo de prestación se 

concede justo en el momento en que ocurre el accidente. 

Para la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A el régimen de IVM es aquel 

que realiza las prestaciones de manera parcial, es decir, la prestación solo se da 

cuando el evento ocurre y además, se monitorea que realmente el asegurado se 

encuentre en la situación o necesidad. 

Régimen Integral 

Es el régimen que el INSS otorga prestaciones integrales de corto, mediano y largo 

plazo, que incluyen prestaciones por asistencia médica, así como subsidios otorgados 

a asegurados por diferentes causas. (INSS, 2013, pág. 1). 

 

En el Régimen Integral la Seguridad Social concede las prestaciones integrales sin 

importar si estas son de corto, mediano o largo plazo, de igual manera, el Régimen 
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Integral incluye prestaciones causadas por asistencia médica al igual que los subsidios 

concedidos a los asegurados sean cuales fueren las causas. 

 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A afilia a sus trabajadores al Régimen Integral, el cual 

según la Contadora de la empresa es el régimen que concede las prestaciones por 

asistencia médica y además incluye los subsidios sin importar el plazo. 

 

A continuación, se muestran las diferentes cuotas de retención y aportación para cada 

uno de los regímenes de INSS. 

4.1.2.9.3.2 Cuotas Patronal y Laboral 

Cada uno de los regímenes tiene establecida su cuota Laboral y su cuota Patronal, la 

diferencia es que el Régimen Integral aplica también el ramo de enfermedad y 

maternidad, mientras que para el Régimen de IVM no se aplica. (Sólo pensiones). 

La siguiente figura representa el valor individual de cada ramo dentro del régimen de 

IVM para la Cuota Patronal. 

Concepto 2016 2017 

IVM 9.50% 10.00% 

Riesgos profesionales 1.50% 1.50% 

Victimas de Guerra 1.50% 1.50% 

Total 12.50% 13.00% 

Figura 13: Cuota Patronal para Régimen de IVM 

Fuente: (Decreto Nº 39-2013, 2013, pág. 1605) 

 

La siguiente figura ejemplifica el valor individual de cada ramo dentro del régimen de 

IVM para la Cuota Laboral. 

Concepto 2016 2017 

IVM 4.00% 4.00% 

Víctimas de Guerra 0.25% 0.25% 

Total 4.25% 4.25% 

Figura 14: Cuota Laboral para Régimen de IVM 

Fuente: (Decreto Nº 39-2013, 2013, pág. 1606) 
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La figura siguiente representa el valor individual de cada ramo dentro del régimen 

Integral para la Cuota Patronal. 

Concepto 2016 2017 

IVM 9.50% 10.00% 

Riesgos profesionales 1.50% 1.50% 

Victimas de Guerra 1.50% 1.50% 

Enfermedad y maternidad 6.00% 6.00% 

Total 18.50% 19.00% 

Figura 15: Cuota Patronal (18.50%) para Régimen Integral 

Fuente: (Decreto Nº 39-2013, 2013, pág. 1606) 

 

La figura siguiente expresa el valor individual de cada ramo dentro del régimen de 

Integral para la Cuota Laboral. 

Concepto 2016 2017 

IVM 4.00% 4.00% 

Enfermedad y maternidad 2.25% 2.25% 

Total 6.25% 6.25% 

Figura 16: Cuota Laboral (6.25%) para Régimen Integral 

Fuente: (Decreto Nº 39-2013, 2013, pág. 1606) 

 

El cálculo realizado para encontrar las prestaciones que otorga el INSS en el año 2016, 

se realiza multiplicando el porcentaje por cada uno de los conceptos, de manera que 

al sumarlos todos, se puede encontrar la cuota porcentual aplicable a cada régimen. 

En síntesis, se resume de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Figura 17: Alícuotas INSS en el año 2016 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

IVM - RP 

Trabajador 4.25% 

Empleador 12.50% 

Integral 

Trabajador 6.25% 

Empleador 18.50% 
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4.1.2.9.4 Aporte al INATEC 

4.1.2.9.4.1 Aporte por Capacitación Laboral 

Es el aporte mensual obligatorio del (2%) sobre el monto total de las planillas de 

sueldos brutos o fijos a cargo de todos los empleados de la república. (Báez & Báez, 

2011, pág. 364) 

El INATEC financiará sus programas a través del aporte mensual obligatorio del 2% 

sobre el monto total de las planillas de sueldos brutos, o fijos a cargo de todos los 

empleados de la República. (Decreto N° 40-94, 1994, pág. 7). 

El INATEC es el monto calculado correspondiente al (2%) de los sueldos brutos.  

Para la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, el aporte por la capacitación 

laboral es el cálculo del 2% del subtotal de la nómina de empleados.  

4.1.3 Procedimientos Contables 

4.1.3.1 Concepto 

Son todos aquellos procesos, secuencias de pasos e instructivos que se utilizan para 

el registro de las transacciones u operaciones que realiza la empresa en los libros 

contables. (Catacora Carpio, 2008, pág. 71). 

Los procedimientos contables son etapas que realiza el contador para llevar a cabo el 

registro de cada transacción realizada por la empresa, ejecutándose minuciosamente 

partiendo desde los registros en documentos primarios hasta llegar a los estados de 

pérdidas y ganancias y estado de situación financiera.  

Según la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, los procedimientos 

contables son una forma de control que lleva una empresa para mejorar la ejecución 

y formalización de todas y cada una de las transacciones que esta realice en sus 

diferentes actividades. 

A continuación, se muestra un Flujograma de procedimientos contables para el pago 

del Impuesto sobre la Renta por Rentas de Trabajo. 
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Figura 18: Flujograma de Procedimientos Contables 

Fuente: Elaboración propia, en base a consultas realizadas a libros y sitio, s web2017 

El Flujograma de procedimientos mostrado es una muestra visual de una línea de 

pasos que implican el proceso para realizar el pago de las retenciones de trabajo, con 

el objetivo de representar de manera gráfica situaciones y movimientos a ejecutar para 

finalmente realizar la operación, iniciando con el informe de retenciones que realiza el 

área de Recursos Humanos hasta llegar al pago realizado por el área de tesorería. 
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4.1.3.2 Documentos Soportes 

Los soportes son para la contabilidad elementos de registro, información y control,  que 

respalda las transacciones de la empresa, tales como facturas, recibos de caja, 

comprobantes de egreso, notas de crédito  y débito, orden de compras etc. (Silva, 

2002, pág. 147) . 

Los documentos soporte tienen una función básica dentro de una organización, son 

aquellos documentos que respaldan todas y cada una de las operaciones realizadas 

por el ente, cada uno de estos documentos funciona como prueba de que se cumplió 

con cada condición impuesta para que se llevase a cabo las transacciones que se haya 

realizado. 

La Gasolinera Uno La Virgen S.A integra sus documentos soporte con las siguientes 

formas y formatos: Facturas de contado, facturas de crédito, recibo de gasto, 

comprobantes de pago, comprobantes de diario, entre otros.  (Ver Anexo 16) 

4.1.3.3 Registro y Pago de Impuestos 

Activo 

Activo es un término cuya raíz etimológica se encuentra en el latín activus. Se trata de 

un sustantivo que se emplea en el terreno de la economía y de las finanzas o de un 

adjetivo que puede usarse en múltiples contextos. En contabilidad existen diversos 

tipos de activos como el activo fijo, activo corriente y el activo funcional o activo 

intangible. Puede decirse que los activos son los recursos que permiten la obtención 

de ganancias. (Pérez & Gardey, 2017, pág. 1) 

Activos son básicamente las posesiones o recursos de los cuales dispone la empresa 

para ejecutar sus funciones y los cuales le pueden permitir obtener lucros o ganancias. 

Para la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, Activos son los recursos que 

tiene la empresa, pese a que las estrictas políticas de la franquicia no le permitieron 

ofrecer más detalles, ella mencionó que sus Activos más importantes son el efectivo, 

inventario y la infraestructura (edificio). 
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Pasivo 

El Pasivo se define como el conjunto de deudas que posee una empresa y que tienen 

que ver con un tercero. De ahí que bajo ese término se incluyan desde los salarios de 

los trabajadores hasta los préstamos bancarios que posean y el pago a los 

Proveedores. 

Por regla general los pasivos se pueden dividir en dos grandes grupos, los Pasivos 

Exigibles y los no exigibles. (Pérez & Gardey, 2017, pág. 1) 

Los Pasivos son identificados como las obligaciones que tiene la empresa, es decir, 

aquello que de cierta manera pertenece a los Acreedores o terceros. 

Para la licenciada entrevistada, los pasivos son la parte no perteneciente a la empresa, 

ya que mientras se debe no es del todo propiedad de la misma sino hasta haber 

cumplido con la obligación del pago, sus pasivos más exigibles son los pagos a 

proveedores. 

Gastos 

La noción de gastos de operación hace referencia al dinero desembolsado por una 

empresa u organización en el desarrollo de sus actividades. Los gastos operativos son 

los salarios, el alquiler de locales, la compra de suministros y otros.  En otras palabras, 

los gastos operativos son aquellos destinados a mantener un activo en su condición 

existente o a modificarlo para que vuelva a estar en condiciones de trabajo.  

Los Gastos de Operación pueden dividirse en gastos de administración (los sueldos y 

servicios de oficina), financieros (intereses, emisión de cheques), gastos hundidos 

(realizados antes del comienzo de operaciones inherentes a las actividades) y gastos 

de representación (regalos, viajes, comidas). (Pérez & Gardey, 2013, pág. 1) 

Los Gastos de Operación son desembolsos que realiza la empresa para mantener el 

negocio en marcha, gastos como el pago de salarios son necesarios para que los 

trabajadores continúen laborando en la empresa, mientras gastos por servicios de 
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oficina se realizan para otorgar el debido acondicionamiento para un ambiente de 

trabajo o para ofrecer un ambiente más a modo para con los Clientes de una empresa. 

Según la opinión de la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, los gastos son 

salidas que la empresa tiene que realizar para desarrollar ciertas actividades que son 

ajenas al entorno de la empresa (comprar y vender), pero que a la vez son necesarias 

para mantener con vida a la misma.  

Además, ella menciona que los gastos más significativos de la Gasolinera UNO La 

Virgen S.A, son: 

 Pago de salarios de las áreas de Ventas y Administración 

 Pago de servicios de las áreas de Ventas y Administración (Luz, agua, teléfono) 

De manera que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19: Contabilización general de la Gasolinera UNO La Virgen 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados de entrevista, 2017. 
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4.1.3.3.1 Registro y Pago del IR 

Rentas de Trabajo 

Procedimiento de cálculo para realizar una retención de salario:  
 
La retención al trabajador se realiza a todas las personas naturales asalariadas que 

devenguen un salario anual mayor a los C$ 100,000.00. 

De manera que: 

1. Al salario bruto se le calcula el porcentaje correspondiente al Seguro Social (INSS 

Laboral o 6.25%), de lo cual resultará la cotización del INSS Laboral. 

2. Al salario bruto se le restará la cotización del INSS, el resultado siguiente será el 

salario neto mensual. 

3. El salario mensual se debe multiplicar por 12 meses que tiene el año, con lo cual se 

obtendrá el salario anual. 

4. Al salario anual se le debe restar el sobre exceso que se encuentra en la tabla de 

tarifa progresiva de lo cual resulta la base imponible. 

5. Esto se multiplica por el porcentaje aplicable en la tabla de la tarifa progresiva y va 

a dar como respuesta el impuesto a pagar anual. 

6. Y el impuesto a pagar anual se divide entre los 12 meses del año para obtener la 

retención mensual del IR. (Decreto N° 01 - 2013, 2013) 

A continuación, se muestra un ejemplo de cálculo de retención salarial para salario fijo, 

tomándose como base el salario de la contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A. 

Además, se ejemplifica la utilización del cálculo establecido por la tabla progresiva que 

se muestra en la Ley de Concertación Tributaria para las Retenciones de Salario. (En 

UNO La Virgen los trabajadores a los cuales se les aplica el IR Salario se encuentran 

en el estrato del 15%; nadie alcanza más) 
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Realización de cálculo de retención para un salario de C$13,000.00 

Tabla 1: Cálculo de IR Salario 

Datos 

Salario Mensual  C$ 13,000.00 

Pct de INSS 6.25% 

Pct de IR 15% 

Cálculo 

Salario Bruto C$ 13,000.00 

INSS Laboral (13,000.00 x 6.25%) 812.50 

Monto a aplicar IR 12,187.50 

Ingreso Anual (12,187.50 x 12) 146,250.00 

Exceso (146,250.00 - 100,000.00) 46,250.00 

IR Salario Anual (46,250.00 x 15%) 6,937.50 

IR Salario Mensual (6,937.50 / 12) 578.12 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

El procedimiento y cálculo antes descrito se aplicará solamente para los trabajadores 

que devenguen más de C$100,000.00 anuales.  

El cálculo para el resto de los empleados de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, se 

encuentra en una muestra de planilla de la empresa, la cual contiene parte del personal 

de Administración y de Ventas, tanto de la tienda Pronto Express como de las bombas 

de la Gasolinera. (Ver Anexo 6) 

Al haberse realizado la Planilla, la empresa procede a contabilizar los salarios, las 

retenciones y aportaciones de manera provisional, (Provisionando los Gastos) como 

se muestra en el comprobante de diario que se mostrará a continuación.  

* La empresa UNO La Virgen tiene rigurosas políticas de Control Interno que no 

permitieron a la Contadora detallar mucha información sobre su Catálogo de Cuentas, 

por esa razón algunas de las cuentas contenidas en los comprobantes de diario 

mostrados en el trabajo son cuentas de contabilidad básica y no necesariamente son 

las que la empresa utiliza. 
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Registro del IR de Trabajo 

Tabla 2: Provisión de pago de Nómina 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 
N° RUC 

001101550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 30-10-16 

     

Concepto: Contabilizando provisión de la planilla del mes de octubre 2016. 

 

N° 001 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Gastos de administración    C$    46,636.64    

Sueldos y Salarios 34,000.00     

Treceavo mes 2,833.32     

Indemnización 2,833.32     

INSS Patronal 6,290.00     

INATEC 680.00     

Gastos de venta   26,747.46   

Sueldos y salarios 19,500.00     

Treceavo mes 1,624.98     

Indemnización 1,624.98     

INSS patronal 3,607.50     

INATEC 390.00     

Retenciones por pagar      C$      4,375.00  

IR Salario 1,031.25     

INSS Laboral 3,343.75     

Gastos acumulados por pagar     69,009.10 

Salario 49,125.00     

Aguinaldo 4,458.30     

Indemnización 4,458.30     

INSS patronal 9,897.50     

INATEC 1,070     

Sumas Iguales    C$    73,384.10   C$    73,384.10  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 
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Al haberse realizado el asiento contable de provisión, la Gasolinera UNO La Virgen 

S.A, procede a realizar los pagos, los cuales se muestran en la Figura 20. 

Retenciones en la fuente 

Procedimiento para el cálculo de la Retención en la Fuente 

Retención por compra (2%) 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, únicamente aplica retenciones de 2% por compra 

de bienes y servicios y por algunos servicios profesionales aplica el 10%. 

De manera que: 

1. Para aplicar la retención por compra de bienes y servicios, solamente se debe 

calcular el 2% al monto correspondiente de la operación. 

A continuación, se muestra un ejemplo de cálculo de Retención por compra de bienes. 

Se efectúa la compra de un bien, el cual está destinado para utilizarse en la tienda de 

la empresa, su valor es C$5,000.00, de modo que se calculará el 2% correspondiente 

a la retención por compra de bienes. 

Retención por compra = Monto de compra x Alícuota de 2% 

Retención por compra = 5,000.00 x (2%) 

Retención por compra = 100.00 

Retención por servicios profesionales (10%) 

Cuando la empresa necesita contratar el servicio de un profesional, la retención en la 

fuente para a ser correspondiente al 10%. 

 1. Para aplicar la tasa correspondiente a los servicios profesionales, solo es necesario 

calcular el 10% al monto del contrato. 

Para ejemplificar la realización del cálculo de Retención por Servicios Profesionales a 

continuación se muestra un caso de Servicio Profesional recibido. 
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La Gasolinera UNO La Virgen S.A, desea realizarse una Auditoría, para lo cual 

contrata a MSc. José María Chavarría para que realice una Auditoría al periodo 2015, 

por lo cual se le deberá retener el 10% por el servicio profesional que brindará. Sus 

honorarios son C$22,000.00 

De manera que: 

Retención por servicios = Costo del servicio x Alícuota del 10% 

Retención por servicios =22,000.00 x (10%) 

Retención por servicios = 2,200.00 

A continuación, la empresa procede a contabilizar las retenciones como se muestra en 

el siguiente Comprobante de Diario, el cual incluye las retenciones de 2% y 10%. 

Registro de Retenciones en la Fuente 

Tabla 3: Compras de bienes y Servicios con sus Retenciones 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001101550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 22-10-16 

     

Concepto: Contabilizando compras de bienes y servicios. 

 

N° 002 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Mobiliario y Equipo de Oficina    C$     5,000.00    

Estantes 5,000.00     

Gastos de Administración   22,000.00   

Servicios Profesionales 22,000.00     

Retenciones por pagar      C$    2,300.00  

IR por Compras 100.00     

IR por Servicios Profesionales 2,200.00     

Banco     24,700.00 

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales    C$   27,000.00   C$  27,000.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   
Fuente: Elaboración propia, 2017 
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La Gasolinera UNO La Virgen S.A, por ser contribuyente del estado debido a que se 

dedica a la realización de actividades económicas, se encuentra en la obligación de 

presentar su declaración anual de retenciones en la fuente por la compra de bienes y 

servicios; los cuales en el periodo 2016 fueron presentados por concepto de compras 

de materiales destinados para ser utilizados en la tienda. Para el periodo 2016 

presentó su declaración por pagos de servicios a personas naturales como pagos de 

honorarios legales aplicando el 10%. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza el pago de las retenciones a través de la 

ventanilla electrónica (VET) para el periodo 2016, llenado el formato que la 

Administración Tributaria facilita para este. 

Ventanilla Electrónica Tributaria 

La Ventanilla Electrónica Tributaria (VET) (Anexo 7) se encuentra en el sitio web de la 

Dirección General de Ingresos (DGI), está diseñada para ofrecer a los contribuyentes 

la oportunidad de realizar cualquier pago Tributario desde una computadora y a su vez 

podrán generar una Boleta de Información de Trámite (BIT), la que sirve para depositar 

sus pagos en los bancos afiliados y consultar sus estados de cuentas y gestiones en 

un rango de fechas estipulado. (DGI, 2008, pág. 1) 

La Ventanilla explica un procedimiento muy fácil y claro para realizar el pago Tributario, 

el cual se sigue de la siguiente manera: 

Además, la Ventanilla Electrónica Tributaria proporciona un código único y un código 

secreto para cada contribuyente, con este ingresará a la VET, el código es el mismo 

nombre de usuario, mientras el código secreto es una contraseña, la cual por 

seguridad el usuario deberá cambiar. 

Existe dos tipos de usuario, el de los derechos amplios y el de los derechos 

restringidos, el amplio es el usuario autorizado por la DGI para todos los servicios de 

la Ventanilla VET ya que puede preparar y enviar su declaración electrónica y generar 

una Boleta de Información Tributaria (BIT), mientras que el restringido solo está 

autorizado para preparar las declaraciones a nivel borrador, sin embargo, no las puede 
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enviar, el solo podrá consultar las solvencias fiscales, BIT’s pendientes de pago y 

estados de cuenta. 

La VET permite que se pueda realizar la declaración electrónica, que es la nueva forma 

de presentar declaraciones de los contribuyentes por sus diferentes obligaciones 

tributarias ante la DGI. Al enviarse la declaración el contribuyente está cumpliendo en 

tiempo real con su obligación de declarar, la VET contiene la pestaña Borrador de 

Declaración que también permite guardar la declaración antes de enviarla por 

cualquier cambio que se le vaya a realizar. 

Servicios de la VET 

 Declaración Electrónica (Original y Sustitutiva) 

 Generación de la BIT 

 Consulta de BIT’s pendientes de pago 

 Enlace al portal bancario para efectuar el pago de impuestos en línea 

 Consulta de estados de cuentas y reporte de Transacciones 

 Emisión de solvencia fiscal 

 Emisión de franquicias de exoneración. 

Ventajas de la VET 

 Permite efectuar la presentación de la declaración desde la oficina misma 

 Permite realizar trámites tributarios las 24 horas del día, los 7 días 

 Brinda asistencia al contribuyente en el llenado de la declaración 

 No es necesario comprar formularios para declarar impuestos 

 Proporciona un correo electrónico que garantiza el acuse de recibo 

 Disminuye casi remotamente la posibilidad de errores (DGI, 2014, pág. 1) 

Boleta de Información Tributaria 

Es un documento generado para pagar una deuda tributaria, el cual es equivalente a 

una orden de pago. (Ver Anexo 8) 
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Una vez que se ha completado el procedimiento de declaración de impuestos en la 

Ventanilla Electrónica Tributaria, está generará una BIT, la cual contiene los datos de 

la deuda tributaria que se va a pagar bien sea en la Renta o en el Banco. 

La BIT se puede originar por deudas tributarias como las siguientes: 

 Declaraciones de impuestos con saldos a pagar 

 Resoluciones de multas administrativas 

 Resoluciones de reparos 

 Resoluciones de tasaciones 

 Resoluciones de recursos 

 Órdenes de pago de MIFIC 

 Planes de Facilidad de Pago 

 Pagos a cuenta del ISC/IVA a cuenta de la Industria Fiscal 

 Adelantos de Impuesto 

 

Figura 20: BIT generada por Retenciones en la Fuente 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
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Para pagar la deuda tributaria se puede realizar de dos formas: 

El pago electrónico y el pago físico, el electrónico se realiza solamente a través de los 

bancos autorizados por la DGI, por lo cual el contribuyente deberá tener una cuenta 

bancaria en uno de ellos, pues estos realizan la transferencia de fondos de la cuenta 

bancaria del contribuyente a la cuenta de la Tesorería General de la República. Los 

bancos autorizados son: BAC, BANCENTRO Y BANPRO. 

 

El pago físico se realizará en la caja de cualquier Administración de Rentas o bien en 

la sucursal de uno de los bancos autorizados, mediante pago en efectivo o cheques. 

Para esto, se le entregará la BIT a cajero y se le indicará el monto a pagar el cual 

puede ser igual o menor al monto de la BIT, es decir, total o parcial. 

El proceso de pago de la Boleta de Información Tributaria es un acto posterior a la 

declaración en la Ventanilla Electrónica Tributaria. 

Antes de eso, la VET debe proporcionar un documento llamado Formato de 

Declaración Mensual de Impuesto. (Ver Anexo 9) 

Declaración Mensual de Impuesto 

La declaración mensual de Impuesto es un formato que la DGI ofrece a los 

contribuyentes para que estos puedan registrar las declaraciones de los impuestos que 

se disponen a pagar, el formato está compuesto por varias secciones, cada una de 

ellas abarca un campo tributario diferente, están descritos en formatos virtuales que 

permiten digitar únicamente en los campos de acuerdo a la actividad económica del 

contribuyente, permitiendo la validación de los cálculos aritméticos. 
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El formulario de Declaración mensual es el formato N° 124, que cuenta con cinco 

secciones, las cuales son: 

a) Datos del contribuyente 

b) IVA 

c) ISC 

d) PMD y/o Anticipos IR 

e) Retenciones en la fuente 

f) Casino 

g) Total a pagar 

Está conformado por un total de 41 renglones, en los cuales el formulario presenta 

renglones de ingresos, débitos, créditos fiscales, retenciones de clientes, retenciones 

por tarjetas de crédito y saldo a favor o a pagar por cada impuesto declarado.  

Para la realización de la declaración de IR en la fuente ya sea por salarios y/o por 

compra de bienes y servicios se utiliza la “Sección E” del formato de declaración, la 

sección contiene el campo de IR en la fuente y es ahí donde debe especificarse los 

pagos realizados por rentas de salario, afiliados de tarjetas de crédito, compra de 

bienes y servicios y retenciones definitivas. 

A continuación, se muestra la Sección E del formato para ejemplificar el registro de 

datos correspondientes a las Retenciones de IR de trabajo e IR en la fuente. 

Tabla 4: Sección E de la Declaración mensual de Impuestos 
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31 Débito Retenciones IR en la Fuente         31  3,331.25 

32 Pagos Realizados por concepto del Impuesto "Retención por Rentas de Trabajo"   32  

33 Pagos Realizados por concepto del Impuesto "Retención a Afiliados de Tarjetas de Crédito" 33   

34 Pagos Realizados por concepto del Impuesto "Retenciones en la Fuente Otras"   34   

35 Pagos Realizados por concepto del Impuesto "Retenciones Definitivas"   35   

36 Total Saldo a Pagar (Renglones 31-32-33-34-35)       36  3,331.25 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
 

A continuación, la empresa realiza el pago de las retenciones en la fuente por medio 

de cheque, en la cual se incluyen el IR Salario (Tabla 2) y el IR por compra de bienes 
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y servicios (Tabla 3) lo cual viene especificado en la BIT generada por la declaración, 

el pago con cheque se realiza como indica el ejemplo siguiente: 

 

 

 
 

UNO "LA VIRGEN" 
 

 PEDRO J. GUTIERREZ  

      

 COMPROBANTE DE PAGO  

    N° 20805 BANPRO 

 

  
 

          

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Concepto: Para cancelar retenciones por salario y compra de bienes y servicios . 

Figura 21: Pago de Retenciones IR 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
 

Al realizarse el pago, la siguiente operación de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, es 

registrar el pago en un Comprobante de Diario. 

Para la correcta realización del registro, la Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen, 

al cancelarse las Retenciones por Pagar, especifica los tres tipos de retención de IR 

por los cuales se está pagando, detallando cada una como sub cuenta y registrando 

el importe que se pagó por cada una de ellas. 

De manera que en el siguiente ejemplo se muestra la contabilización realizada por la 

empresa después de haberse realizado el pago correspondiente a Retenciones de 

Salario y Retenciones por compra de bienes y servicios. 
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Tabla 5: Contabilización de Pago de Retenciones IR 

 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

Pago Mínimo Definitivo 

Consiste en aplicar la tarifa de 1% al total de Ingresos anuales. 

Cálculo del Pago Mínimo Definitivo 

Para representar el cálculo del Pago Mínimo Definitivo se muestra el siguiente ejemplo: 

La aplicación del Pago Mínimo Definitivo a los ingresos mensuales se aplica de la 

siguiente forma, tal a como se verá a continuación: 

Ejemplo 2. Durante el mes de abril de 2016, la empresa obtuvo ingresos totales de C$ 

1,041,666.67  

Pago Mínimo Definitivo = Total de ingresos x Alícuota de 1% 

Pago Mínimo Definitivo = 1,041,666.67 x (1%) 

Pago Mínimo Definitivo = 10,416.67 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 31-10-16 

     

Concepto: Contabilizando pago de retenciones por salarios y compra 
de bienes y servicios. 

 

N° 003 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Retenciones por pagar    C$  3,331.25    

IR Salario 1,031.25     

IR por servicios profesionales 2,200.00   

IR por compras 100.00   

Banco       3,331.25 

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales    C$  3,331.25   C$ 3,331.25  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   
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A continuación, la empresa procede a contabilizar el devengo del Pago Mínimo 

Definitivo en un asiento contable, como se muestra a continuación: 

Registro de Retenciones en la Fuente 

Tabla 6: Devengo del PMD 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 31-03-16 

     

Concepto: Contabilizando devengo del Pago Mínimo Definitivo de 
marzo 2016. 

 

N° 004 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Impuestos Pagados por Anticipado    C$ 10,416.67    

Pago Mínimo Definitivo 10,416.67     

Impuestos por Pagar      C$  10,416.67  

Pago Mínimo Definitivo  10,416.67     

Sumas Iguales    C$ 10,416.67   C$  10,416.67  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza el pago del Pago Mínimo Definitivo a través 

de la ventanilla electrónica (VET) para el periodo 2016, llenando el formato que la 

Administración Tributaria le facilita para este procedimiento. 

Para la realización de la declaración del Pago Mínimo Definitivo se utiliza la “Sección 

D” del formato de declaración, la sección contiene el campo de Anticipo IR y/o PMD y 

es ahí donde debe especificarse el pago a realizar, el cual se conoce después de 

realizar las restas correspondientes. El total de Ingresos mensuales es el punto de 

partida para que luego de llenar las casillas correctas se encuentre el total a pagar y 

se proceda a declarar el PMD. 

A continuación, se mostrará la Sección anteriormente descrita: 
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Tabla 7: Sección D de la Declaración mensual de Impuestos 

D 

A
N

T
IC

IP
O
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 Y
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 P
M

D
M

 

18 Ingresos mensuales           18  1,041,666.67 

19 Utilidades del mes           19   

20 Débito Fiscal           20  10,416.67 

21 Saldo a Favor del mes anterior         21   

22 Retención por Instituciones Financieras (Afiliación de tarjetas de crédito/débito)   22   

23 Retenciones del mes           23   

24 Crédito Tributario del mes (1.5%, Incentivo a la Exportación)     24   

25 Crédito por Incentivos y Otros Acreditamientos del mes       25   

26 Total Deducciones (Suma de renglones 21+22+23+24+25)     26   

27 Saldo a Pagar Anticipo IR (Renglón 20 - 26 > 0)       27   

28 Saldo a Pagar PMDM (Renglón 20 - 26 > 0)       28  10,416.67 

29 Saldo a Favor Anticipo IR (Renglón 20 - 26 < 0)       29   

30 Saldo a Favor PMDM (Renglón 20 - 26 < 0)       30   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

 

A continuación, la empresa realiza el pago de la obligación PMD por medio de cheque, 

como indica el ejemplo siguiente: 

 

 
 

UNO "LA VIRGEN" 
 

 PEDRO J. GUTIERREZ  

      

 COMPROBANTE DE PAGO  

    N° 20805 BANPRO 

 

  
 

          

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Concepto: Para cancelar el Pago Mínimo Definitivo correspondiente al mes de 
marzo 2016. 

Figura 22: Pago del PMD 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
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Al realizarse el pago, la siguiente operación de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, es 

registrar el pago en un comprobante de diario, lo cual realiza de la siguiente manera: 

Tabla 8: Contabilización del pago del PMD 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 04-04-16 

     

Concepto: Contabilizando pago del Pago Mínimo Definitivo de marzo 
2016. 

 

N° 005 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Impuestos por pagar    C$ 10,416.67    

Pago Mínimo Definitivo 10,416.67     

Banco      C$  10,416.67  

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales    C$ 10,416.67   C$  10,416.67  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

Rentas Económicas 

Procedimiento de cálculo de Renta de Actividades Económicas: 

1. Encontrar la Renta Neta: Una vez que se obtiene la Renta Bruta, el siguiente paso 

es obtener la Renta Neta, deduciendo todos los costos y gastos a la Renta Bruta. 

2. A posteriori se deberá calcular el 30 % sobre la Renta Gravable, como resultado se 

tendrá el impuesto sobre la renta. 

3. La Ley establece el Pago Mínimo Definitivo, el cual consiste en calcular el 1% al 

total de ingresos obtenidos, de manera que esta operación también se deberá realizar. 

4. A continuación, antes de realizar el pago se deberá realizar una comparación entre 

el resultado obtenido del cálculo del 30% a la Renta Gravable y el cálculo resultante 

del 1% sobre el total de ingresos. 



 

Jonathan J. González, Lester Bonilla Cortedano ~ 70 ~ 
  

5. Después de haberse realizado la comparación entre ambas cifras, se deberá pagar 

el monto resultante mayor, es decir, de entre ambos se paga el valor más alto. 

Renta Neta 

La Renta Neta será el resultado de deducir de la Renta Bruta no exenta, o Renta 

Gravable, el monto de las deducciones autorizadas por la presente. (Ley Nº 822, 2012, 

pág. 10218) 

La Renta Neta es sólo la diferencia resultante de la resta de la Renta Gravada menos 

los gastos realizados para la consecución de las mismas. 

La Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, considera que la Renta Neta es el 

monto resultante de restar los egresos o gastos a los ingresos obtenidos, con lo cual 

se obtiene el monto de utilidad que realmente logró generar la empresa con sus 

operaciones. 

Para ejemplificar el cálculo de la Renta Neta se muestra un pequeño ejercicio en el 

cual se toma como punto de partida un total de ingresos anuales ofrecido como 

demostración por parte de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, de modo que al 

calcularse la Renta se tendrá: 

Tabla 9: Cálculo de la Renta Neta 

Total de ingresos  C$ 12,500,000.00 

(-) Costo de Venta  5,000,000.00 

(-) Gastos de Operación  850,000.00 

Gastos de Venta C$ 500,000.00  

Gastos de Administración 350,000.00  

Renta Neta  C$ 6,650,000.00 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
 

Donde la ecuación es: 

Renta Neta = Renta Bruta Gravable - Deducciones Permitidas  

Renta Neta = 12,500,000.00 – 5,850,000.00 = 6,650,000.00 

 

Para encontrar el IR Anual, se toma ahora como nueva referencia el total de la Renta 

Neta, se procede a calcular la alícuota de 30%, donde la ecuación es: 
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IR Anual = Renta Neta x Alícuota de 30% 

IR Anual = 6,650,000.00 x 30% 

IR Anual = 1,995,000.00 

De manera que al unificar ambas demostraciones se obtiene: 

Tabla 10: Cálculo de la Renta Neta y deducción de IR Anual 

Total de ingresos  C$ 12,500,000.00 

Costo de venta  5,000,000.00 

Gastos de Operación  850,000.00 

Gastos de Venta 500,000.00  

Gastos de Administración 350,000.00  

Renta Neta Gravable  C$ 6, 650,000.00 

IR Anual 30%  1, 995,000.00 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
 

Registro del IR Anual 

Tabla 11: Devengo de IR Anual 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001101550002K   

 Comprobante de diario         Fecha: 31-12-16 

     

Concepto: Contabilizando devengo del IR Anual del periodo 2016. 

 

        N° 005 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Pérdida y Ganancia    C$  1995,000.00    

Utilidad antes de IR       

IR por Pagar      C$ 1995,000.00  

IR Anual       

Sumas Iguales    C$  1995,000.00   C$ 1995,000.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

La empresa, realiza el pago del IR Anual a través de la (VET) para el periodo 2016, 

llenando el formato que la Administración Tributaria le facilita para este procedimiento. 
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Para la realización de la declaración del IR Anual, se utiliza el formato de Declaración 

de IR Anual, que está compuesto por varias secciones al igual que la Declaración 

mensual, sin embargo, se trata de un procedimiento más complejo. (Ver Anexo 10) 

En la primer sección o Sección A contiene datos generales del contribuyente: Nombre 

o razón social, N° Ruc, Actividad Económica a la que se dedica, entre otros. 

La Sección B contiene datos del Estado de Situación Financiera del contribuyente, los 

cuales son tanto sus recursos como sus obligaciones. (Activos y Pasivos) 

La Sección C describe datos correspondientes al cálculo y liquidación de Retenciones 

de Salario o Rentas de Trabajo, Esta información es exclusiva para contribuyentes 

obligados a Rentas del Trabajo y estará comprendida de enero a diciembre del periodo 

fiscal ordinario. Dicho contribuyente debe tener los soportes correspondientes de la 

información que están registrando en esta sección. 

Las Secciones D Y E comprender el campo de Renta Económica, la D comprende las 

Rentas Netas Gravables, donde se registra ingresos por las diferentes actividades y 

luego se registran los diferentes gastos deducibles, la E por su parte, reduce el 

Impuesto sobre la Renta que se deberá pagar. 

La Sección F es la última del formato y es ahí donde finalmente se declara y liquida el 

IR Anual, llenando los renglones para conocer los totales de cada campo y conocer el 

monto a pagar.  

Después de realizar este largo procedimiento de llenado, la empresa podrá conocer el 

saldo a pagar, por lo cual, su siguiente actividad consiste en realizar el pago del IR 

Anual, la cual también realiza por medio de cheque, como indica el ejemplo siguiente: 

Para pagar el monto de IR Anual, se realiza una comparación entre el monto resultante 

del cálculo del 1% a los ingresos totales anuales y el cálculo del 30% a la Renta Neta 

Gravable, el monto que sea mayor será el importe a pagar. 

A continuación, se muestra un ejemplo con el cálculo del 1% a los Ingresos anuales. 

1. Durante el periodo 2016, la empresa obtuvo ingresos totales de C$ 12,500,000.00 
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Donde la ecuación es: 
 

Pago Mínimo Definitivo = Total de ingresos x Alícuota de 1% 

Pago Mínimo Definitivo = 12,500,000.00 x (1%) 

Pago Mínimo Definitivo = 125,000.00 

El siguiente ejemplo representará lo antes descrito: 

Ingresos Totales = C$12,500,000.00 x 1% = 125,000.00 

Renta Neta Gravable = 6,650,000.00 x 30% = 1,995,000.00 

Al comparar se obtendrá el monto a pagar, el cual se muestra en la tabla 14. 

IR Anual Pago Mínimo Definitivo 

C$ 1,995,000.00 C$125,000.00 

Total a pagar = C$ 1,995,000.00 

 

 
 

 

UNO "LA VIRGEN" 
 

 PEDRO J. GUTIERREZ  

      

 COMPROBANTE DE PAGO  
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Concepto: Para liquidar el IR Anual correspondiente al año 2016. 

Figura 23: Pago de IR Anual 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

Al realizarse el pago, la siguiente operación de la empresa, es registrar el pago en un 

comprobante de diario, lo cual realiza de la siguiente manera: 
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Tabla 12: Contabilización del pago de IR Anual 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 31-03-17 

     

Concepto: Contabilizando pago correspondiente al IR Anual del periodo 
2016. 

 

N° 006 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

IR por Pagar     C$ 1995,000.00    

IR 30% 1,995,000.00     

Anticipo IR      C$   125,000.00  

Pago Mínimo Definitivo       

Banco        1,870,000.00  

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales    C$ 1995,000.00   C$ 1995,000.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

4.1.3.3.2 Registro y Pago del IVA 

El Impuesto al Valor Agregado nacional consiste en la aplicación de una tasa aplicable 

a las compras y ventas que realiza una empresa, la tasa es correspondiente al 15%. 

IVA por compras 

1. El IVA aplicable a las compras se calcula multiplicando el monto de una compra por 

el 15% que dicta la Ley de Concertación Tributaria. 

A continuación, se muestra un ejemplo para representar el cálculo de IVA al realizarse 

una compra: 

Se realiza una compra de mercancía por un monto total de C$12,000.00, de manera 

que, para obtener el IVA, se deberá calcular el 15% correspondiente. 

Impuesto al Valor Agregado = Monto de compra x Alícuota de 15% 

Impuesto al Valor Agregado = 12,000.00 x (15%) 

Impuesto al Valor Agregado = 1,800.00 
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Tabla 13: Asiento contable de Compra de mercancía a los Proveedores 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001101550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 20-10-16 

     

Concepto: Contabilizando compra de mercancía. 

 

N° 007 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Inventario    C$  12,000.00    

Mercancías 12,000.00     

Impuestos pagados por Anticipado   1,800.00   

IVA Acreditable por compras 1,800.00     

Proveedores       13,800.00 

Coca-Cola       

Sumas Iguales    C$  13,800.00   C$  13,800.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

IVA por Ventas 

1. El IVA aplicable a las ventas se calcula de la misma manera, multiplicando el monto 

de la venta realizada por el 15% que dicta la Ley de Concertación Tributaria. 

Para ejemplificar lo antes mencionado, se mostrará un pequeño ejercicio de venta de 

mercancía por parte de la Gasolinera UNO La Virgen. 

Al realizar venta de mercancía por C$20,000.00 se debe realizar el cálculo 

correspondiente al 15% de Impuesto al Valor Agregado. 

Impuesto al Valor Agregado = Monto de venta x Alícuota de 15% 
Impuesto al Valor Agregado =20,000.00 x (15%) 
Impuesto al Valor Agregado = 3,000.00 

La Tienda de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, no realiza ventas de crédito, (las 

únicas ventas de crédito son solamente de combustible) por lo cual, al realizarse las 

ventas de contado, la empresa contabiliza de la siguiente manera: 
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Registro de IVA por Ventas 

Tabla 14: Asiento contable por Venta de Mercancía. 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001101550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 21-10-16 

     

Concepto: Contabilizando venta de mercancía con su retención 
correspondiente. 

 

N° 008 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Banco    C$ 23,000.00    

Cta. Cte Nº002090027940036       

Ventas      C$   20,000.00  

Mercancías 20,000.00     

Impuestos a Pagar       3,000.00 

IVA por pagar por ventas 3,000.00     

Sumas Iguales    C$ 23,000.00   C$   23,000.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia 

Al finalizar el mes, se deberá conocer si el IVA resultante será a favor, o si por el 

contrario será IVA por Pagar, para ello se debe realizar la operación siguiente: 

Cancelación de Impuestos por Pagar 

1. El Impuesto a Pagar o IVA por Pagar se debe cerrar colocando el monto de la cuenta 

en el lado contrario a su naturaleza, en su caso, debiéndose enviar al debe. 

2. El Impuesto pagado por Anticipado o IVA Acreditable se debe cerrar de manera 

inversa, colocando el monto de naturaleza deudora en el lado acreedor o mejor 

conocido como haber. 

3. Luego se deberá restar el monto menor al mayor, debiéndose pagar la diferencia 

que se obtenga como resultado (Solo si el IVA por Pagar resulta mayor que el IVA 

Acreditable.)  
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Al conocer el monto a favor o a pagar, la empresa procede a registrarlo, en la mayoría 

de los casos, el IVA resulta como IVA por Pagar, como se muestra en el siguiente 

ejemplo: La Gasolinera UNO La Virgen S.A, al finalizar el mes de octubre de 2016, ha 

obtenido créditos fiscales de IVA Acreditable por el monto de 120,000.00, mientras que 

el débito fiscal por IVA a pagar alcanzó los 133,000.00 

Tabla 15: Asiento contable de Provisión de Impuestos por Pagar. 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, Matagalpa   

 N° RUC 001101550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 01-11-16 

     

Concepto: Contabilizando impuestos por pagar correspondientes al IVA 
en el mes de octubre de 2016. 

 

N° 009 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

IVA por Pagar    C$ 133,000.00    

IVA a pagar por ventas 133,000.00     

IVA Acreditable      C$  120,000.00  

IVA Acreditable por compras 120,000.00     

Impuestos por pagar     13,000.00 

IVA por pagar   13,000.00     

Sumas Iguales    C$ 133,000.00   C$  133,000.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza el pago de las retenciones de IVA a través 

de la ventanilla electrónica (VET) para el periodo 2016, llenado el formato que la 

Administración Tributaria facilita para este, destacando que realiza el pago el día 15 

de cada mes. 

Para la realización de la declaración de Impuesto al Valor Agregado ya sea por compra 

de bienes y venta de servicios se utiliza la “Sección B” del formato de declaración, la 

sección contiene el campo del Impuesto al Valor Agregado y es ahí donde debe 

especificarse los pagos realizados por el cálculo final o diferencia entre los créditos 

fiscales y los débitos fiscales percibidos durante el mes. 
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Como demostración de la declaración del IVA, a continuación, se muestra el llenado 

de la Sección B del Formato de Declaración mensual utilizando el ejemplo descrito en 

la Tabla 14, que resumía el IVA Acreditable en C$120,000.00 mientras que el IVA por 

Pagar ascendió hasta los C$ 133,000.00. 

Por lo tanto, la declaración se llenará de la siguiente forma: 

Tabla 16: Sección B de la Declaración mensual de Impuestos 

B 

IM
P

U
E

S
T

O
 A

L 
V

A
LO

R
 A

G
R

E
G

A
D

O
 

(I
V

A
) 

1 Total de Ingresos gravados           01   

2 Débito Fiscal           02  133,000.00 

3 Total Créditos Fiscales del mes         03  120,000.00 

4 Retención por Instituciones Financieras (Afiliación de tarjetas de crédito/débito)   04   

5 Otros Acreditamientos del mes         05   

6 Saldo a Favor del mes anterior         06   

7 Total Acreditamientos (renglones 3+4+5+6)       07  120,000.00 

8 Saldo a Pagar IVA (Renglón 2 - 7 > 0)         08  13,000.00 

9 Saldo a Favor IVA (Renglón 2 - 7 < 0)         09   

Fuente: Elaboración propia 
 

Luego de conocerse el importe a pagar por IVA que resultó de la resta de Débito Fiscal 

menos el Crédito Fiscal la Gasolinera UNO La Virgen S.A, procede a realizar el pago 

del Impuesto al Valor Agregado por Pagar. 

En UNO La Virgen S.A, con normalidad el Impuesto al Valor Agregado resulta siendo 

por pagar, debido a que el Débito Fiscal casi siempre supera los montos de Crédito 

Fiscal. 

Al igual que los pagos de Retenciones de IR, Pago Mínimo Definitivo e IR Anual, la 

Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza el pago del IVA por medio de cheque y realiza 

la declaración a través de la Ventanilla Electrónica Tributaria. 

A continuación, se muestra la realización del pago de Impuesto al Valor Agregado por 

Pagar, (Figura 24) 

 

 

 



 

Jonathan J. González, Lester Bonilla Cortedano ~ 79 ~ 
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Concepto: Para cancelar impuestos por pagar correspondientes al pago de IVA. 

Figura 24: Pago de IVA 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

 

Al haberse realizado el pago de IVA, la empresa procede a contabilizar la operación 

Tabla 17: Contabilización de pago de IVA 

 UNO "LA VIRGEN"   

 
Salida a Managua, 

Matagalpa 

  

 

 
 

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 01-11-16 

     

Concepto: Contabilizando cancelación de IVA por Pagar 
correspondiente al mes de octubre de 2016. 

 

N° 010 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Impuestos por pagar   C$ 13,000.00    

IVA por pagar 13,000.00     

Banco     C$ 13,000.00  

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales   C$ 13,000.00  C$ 13,000.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 
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4.1.3.3.3 Registro y Pago del ISC 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, no está encargada del pago de importación del 

combustible, esta operación le corresponde a la Franquicia UNO. 

De manera que el Impuesto Selectivo al Consumo no se aplica en la empresa. 

4.1.3.3.4 Registro y Pago del Impuesto Municipal 

Impuesto de Matrícula 

Para realizar el pago del Impuesto de Matrícula es necesario el procedimiento 

siguiente: 

1. Según lo establecido en el Plan de Arbitrios de Departamentos, se debe calcular 

partiendo de los ingresos de los últimos 3 meses del año. 

2. Al monto correspondiente a los ingresos de ese último trimestre se le debe aplicar 

la tasa equivalente al 2%. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza el pago de Impuesto de Matrícula visitando 

las instalaciones de la Alcaldía Municipal, llenando el formato que esta le proporcione 

para registrar debidamente su pago, el cual se realiza de manera anual. 

El formato de pago de Matrícula contiene los datos generales del contribuyente: 

Nombre o Razón Social, teléfonos, direcciones e incluso correos, también contiene los 

Ingresos mensuales obtenidos en cada uno de los últimos tres meses del año. 

Luego contiene casillas para realizar el cálculo para Matrícula y finalmente los totales 

a pagar. (Ver Anexo 11) 

Tomando como referencia el total de ingresos anuales ofrecido como muestra por 

parte de la empresa, se ejemplifica los datos correspondientes para la realización del 

cálculo de Impuesto de Matrícula. 

Los Ingresos anuales son C$ 12,500,000.00, por lo cual los ingresos del último 

trimestre sería el resultado de la división de los Ingresos anuales entre cuatro. 
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Ingresos del último trimestre: C$ 3, 125,000.00 

El formato pide llenar individualmente los últimos tres meses del año, cada uno con 

sus respectivos ingresos. 

Ingresos Octubre= C$ 1, 041, 666.67 

Ingresos Noviembre= 1, 041, 666.67 

Ingresos Diciembre= 1, 041, 666.67 

Por lo que: 

Valor promedio de ingresos será 1, 041, 666.67 

Impuesto de Matrícula = Valor promedio x Alícuota (2%) 

Impuesto de Matrícula = 1, 041, 666.67 x 2% 

Impuesto de Matrícula = 20,833.33 

 
Valor de la Placa= 1% sobre el Impuesto de Matrícula 

Valor de la Placa = 20,833.33 x Alícuota 1% 

Valor de la Placa = 208.33  

 
Total a pagar= C$ 21, 041.66 
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Concepto: Para cancelar impuesto de matrícula correspondiente a los ingresos 
del último trimestre de 2016. 

Figura 25: Pago de Impuesto de Matrícula 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
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Al realizarse el pago, la empresa realiza el comprobante de diario correspondiente a 

la operación. 

Tabla 18: Asiento contable de pago de impuesto de matrícula 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 05-01-16 

     

Concepto: Contabilizando cancelación de Impuesto de Matrícula 

 

N° 011 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Gastos de Venta    C$ 21,041.66    

Matrícula del negocio 21,041.66     

Banco      C$  21,041.66  

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales    C$ 21,041.66   C$  21,041.66  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

Impuesto Municipal sobre Ingresos 

El Impuesto Municipal sobre Ingresos consiste en un cálculo del 1% sobre el volumen 

de ventas. 

1. Durante el mes de marzo de 2016, la empresa obtuvo ingresos totales de C$ 
1,041,666.67  

Impuesto Municipal sobre Ingresos = Total de ingresos x Alícuota de 1% 

Impuesto Municipal sobre Ingresos = 1,041,666.67 x (1%) 

Impuesto Municipal sobre Ingresos = 10,416.67 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza el pago de del Impuesto Municipal sobre 

Ingresos visitando las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Matagalpa, llenando el 

formato que esta le facilita para este procedimiento.  

Las tasas y contribuciones no requieren de la aplicación de porcentajes, únicamente 

se debe pagar las tasas establecidas en el Plan de Arbitrios Municipales. 
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La Gasolinera UNO La Virgen S.A, paga las tasas por servicios visitando la Alcaldía 

Municipal de Matagalpa, solamente paga las tasas por servicio de tren de aseo, la cual 

equivale a C$100.00 mensuales, mientras la tasa por colocación de rótulo equivale a 

C$50.00. (Ambos pagos se realizan junto con el pago de Impuesto Mensual) 

Donde: 

Realización del pago anual por ambas tasas 

Tren de aseo: C$ 100.00 

Rótulo: C$ 50.00 

 
Para realizar los pagos, se utiliza el Formato de Impuestos Municipales, el cual 

contiene: Impuesto sobre Ingresos, pago de servicio de tren de aseo y pago por rótulo 

(Ver Anexo 12). De manera que, al conocerse esta información, la Gasolinera UNO La 

Virgen procede a realizar la provisión del gasto, como sigue a continuación: 

Tabla 19: Asiento contable de provisión de pago de Impuestos Municipales 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, Matagalpa   

 N° RUC 001101550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 05-04-16 

     

Concepto: Contabilizando provisión del pago de IMI correspondiente al mes de 
Marzo 2016. 

 

N° 011 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Gastos de Venta    C$  10,566.67    

Impuesto Municipal sobre Ingresos 10,416.67     

Servicio de tren de aseo 100.00   

Rótulo 50.00   

Impuestos por Pagar      C$ 10,566.67  

Impuesto Municipal sobre Ingresos 10,416.67     

Otras tasas 150.00   

Sumas Iguales    C$  10,566.67   C$ 10,566.67  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017. 
 



 

Jonathan J. González, Lester Bonilla Cortedano ~ 84 ~ 
  

Después de registrarse la provisión, se procede a pagar los Impuestos sobre Ingresos 

Municipales, los cuales la Gasolinera UNO La Virgen S.A, también realiza a través de 

cheque, posteriormente realiza el asiento contable para registrar el pago realizado. 

 

El pago de los Impuestos Municipales se realiza visitando al ente recaudador, en este 

caso se trata de la Alcaldía Municipal de Matagalpa. 

Como se describió en el párrafo anterior este pago se realiza físicamente, enviando a 

alguien del personal para que realice esta tarea, o bien, la misma Contadora de la 

empresa puede visitar las instalaciones de la Alcaldía. 
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Concepto: Para cancelar impuesto sobre ingresos correspondiente al mes de 
Marzo de 2016. 

Figura 26: Pago de impuestos municipales 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

Al haber realizado el pago en la Alcaldía Municipal de Matagalpa, la Gasolinera UNO 

La Virgen realiza el debido registro del pago en Comprobante de Diario, como se 

muestra a continuación. 
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Tabla 20: Asiento contable de pago de Impuestos Municipales 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 
N° RUC 

001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 05-04-16 

     

Concepto: Contabilizando pago de IMI correspondiente al mes de 
Marzo 2016. 

 

N° 012 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Impuestos por Pagar    C$ 10,566.67    

Impuesto Municipal sobre Ingresos 10,416.67     

Otras Tasas  150.00  

Servicio de tren de aseo 100.00   

Rótulo 50.00   

Banco      C$ 10,566.67  

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales    C$ 10,566.67   C$ 10,566.67  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

4.1.3.3.5 Registro de pago de Contribuciones 

4.1.3.3.5.1 Registro y Pago de Seguridad Social 

El pago correspondiente a las Retenciones de INSS Laboral y el pago de Aportaciones 

de INSS Patronal son realizados con el procedimiento siguiente: 

Utilizando como referencia el salario bruto de la contadora de la empresa 

(C$13,000.00), los cálculos de INSS se realizarán de la siguiente manera: 

INSS Laboral 6.25% 

1. Al salario bruto se le debe calcular el 6.25% 

INSS Laboral = Salario bruto x 6.25% 

INSS Laboral = 13,000.00 x 6.25% 

INSS Laboral = 812.50 
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De manera que: La retención de INSS a la contadora será: C$ 812.50 
INSS Patronal 18.50% 

1. Al salario bruto se le debe calcular el 6.25% 

INSS Patronal = Salario bruto x 18.50% 
INSS Patronal = 13,000.00 x 18.50% 
INSS Patronal = 2,405.00 
 
De manera que: La aportación de INSS por parte de UNO La Virgen será: 
C$ 2,405.00 
 
Tomando como base la planilla de la Gasolinera UNO La Virgen S.A, (Anexo 6), se 

muestra a continuación, el registro de aportaciones y retenciones de INSS para los 

trabajadores de la empresa, al ser cancelados el INSS emite una factura (Anexo 14). 

Tabla 21: Asiento contable de Provisión deRetenciones y Aportaciones de INSS  

 

Fuente: Elaboración propia, 2017. 

 UNO "LA VIRGEN"   

 
   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 31-10-16 

     

Concepto: Contabilizando retenciones y aportaciones por pagar 
correspondientes al mes de octubre de 2016. 

 

N° 013 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Gastos de Administración    C$   8,415.00    

INSS Laboral 2,125.00     

INSS Patronal 6,290.00     

Gastos de Venta   4,826.25   

INSS Laboral 1,218.75     

INSS Patronal   3,607.50     

Gastos Acumulados por Pagar     13,241.25 

Retenciones   3,343.75     

Aportaciones   9,897.50     

Sumas Iguales    C$ 13,241.25   C$  13,241.25  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   
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La Gasolinera UNO La Virgen declara las contribuciones a través del Sistema 

Integrado de Aplicaciones Específicas SIE, (Ver Anexos 13 y 15). 

El SIE es un sistema en el cual se procesan, respaldan y controlan todas las 

actividades correspondientes a la afiliación de empleadores y sus nóminas, inscripción 

de trabajadores, beneficiarios, generación y cobro de factura, así como registro de 

información de salud y Riesgos Laborales. (Trámites Nicaragua, 2016, pág. 1) 

El SIE tiene beneficios que lo hacen ser muy eficiente, beneficios como: 

 Facilitar la impresión de la factura bajo un número de referencia para el pago 

sin contratiempo. 

 Simplifica los procesos al generarse de forma automatizada a través de 

cargas de archivo. 

 Ahorra tiempo al descontinuar el manejo de información de forma manual. 

 Informa los accidentes laborales de sus trabajadores vía automatizada 

(Internet) 

 

Figura 27: Flujo de Procedimientos del SIE 

Fuente: tramitesnicaragua.gob.ni, 2017 
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El formato de factura que el INSS genera después del pago contiene el nombre o razón 

social de la empresa, el departamento donde se desempeña, municipio, y los 

conceptos de cuotas laborales, patronales y datos adicionales como intereses, multas, 

recargos, entre otros. 

4.1.3.3.5.2 Registro y Pago del INATEC 

El recaudo del aporte de INATEC corresponde únicamente al cálculo del 2% sobre el 

salario bruto. 

Utilizando como referencia el salario bruto de la contadora de la empresa 

(C$13,000.00), los cálculos de INATEC se realizarán de la siguiente manera: 

INATEC = Salario Bruto x Alícuota 2% 

INATEC = 13,000.00 x (2%) 

INATEC = 260.00 

Tabla 22:  Asiento contable de Provisión de INATEC 

 
Fuente: Elaboración propia, 2017. 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 31-10-16 

     

Concepto: Contabilizando provisión de pago de aportación al INATEC. 

 

N° 014 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Gastos de Administración    C$      680.00    

INATEC 680.00     

Gastos de Venta   390.00   

INATEC 390.00     

Gastos Acumulados por Pagar     1,070.00 

Aportaciones INATEC   1,070.00     

Sumas Iguales    C$    1,070.00   C$    1,070.00  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   
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Cuando ya se ha realizado el cálculo de la aportación de INATEC, la siguiente 

operación de la empresa es realizar el pago.  

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza el pago de aportación al Instituto 

Tecnológico Nacional (INATEC) a través de la estructura que ofrece el INSS, el cual a 

posteriori deposita en una cuenta especial el monto que es correspondiente al 

Tecnológico. 

 
 
 

UNO "LA VIRGEN" 
 

 PEDRO J. GUTIERREZ  

      

 COMPROBANTE DE PAGO  

    

N° 20805 
BANPRO 

 

  
 

  

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
Concepto: Para cancelar aportaciones correspondientes a la primera quincena 
del mes de Octubre de 2016. 

Figura 28: Pago de retenciones y aportaciones a los trabajadores 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

Al igual que en cada uno de los tributos, UNO La Virgen S.A, luego de que realiza el 

pago, procede a registrar en el Comprobante de Diario que corresponde. 

A continuación, se muestra el Comprobante de Diario en el cual la Gasolinera UNO 

La Virgen S.A, registra el pago de las retenciones de INSS Laboral y las aportaciones 

de INSS Patronal e INATEC. 
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Tabla 23: Asiento contable del pago de Retenciones y Aportaciones 

 UNO "LA VIRGEN"   

 

 
 

Salida a Managua, 
Matagalpa   

 N° RUC 001111550002K   

 Comprobante de diario Fecha: 03-11-16 

     

Concepto: Contabilizando cancelación de Gastos Acumulados por 
Pagar. 

 

N° 015 

     

Cuentas Parcial Debe Haber 

Gastos Acumulados  por Pagar    C$ 14,311.25    

Retenciones 3,343.75     

Aportaciones de INSS 9,897.50     

INATEC 1,070.00   

Banco      C$ 14,311.25  

Cta. Cte Nº002090027940036       

Sumas Iguales    C$ 14,311.25   C$ 14,311.25  

__________________________ _______________________ 

Elaborado   Autorizado   

Fuente: Elaboración propia, 2017 

 

A lo largo de la investigación realizada en la Gasolinera UNO La Virgen S.A, estos han 

sido los diferentes Comprobantes de Diario que la contadora de la empresa realiza 

para registrar tanto la obligación, como el pago de cada una de las mismas 

obligaciones. 

 

Dentro de cada uno de los Tributos, la Contadora ha mencionado que la empresa trata 

de realizar cada una de las operaciones a la mayor brevedad posible para evitar 

recargos o multas que perjudiquen el buen nombre de la empresa, además, por esa 

misma razón, la empresa realiza la mayoría de los pagos en línea, exceptuando los 

pagos de Impuestos Municipales, los cuales realiza en físico. 
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4.1.4 Valoración de Aplicación, Registro y Pago de Tributos 

4.1.4.1 Matriz comparativa de Tributos 

A continuación, se presentará una matriz comparativa de tributos que tiene como 

objetivo mostrar la relación o diferencia existente en el proceso de aplicación, registro 

y pago entre lo expresado por las leyes tributarias y lo representado por la Gasolinera 

UNO La Virgen S.A, que es la muestra en esta investigación. 

La matriz comparativa contiene: 

 Impuesto sobre la renta 

 IR Salario 

 IR por compra de bienes y servicios 

 Pago Mínimo Definitivo 

 IR Anual 

 Impuesto al Valor Agregado 

 Impuestos Municipales 

 Impuesto de Matrícula 

 Impuesto sobre Ingresos 

 Contribuciones Especiales 

 INSS 

 INATEC 

 Valoración del proceso de aplicación, registro y pago de la empresa
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Matriz Comparativa del IR Salario 

 Tabla 24: Matriz comparativa de Tributos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos Campos de Análisis Según Ley N° 822 UNO La Virgen S.A 

Impuesto 
sobre la 
Renta 

IR Salario 

Contribuyentes 

LCT, Art. 18: Son contribuyentes las 
personas naturales residentes y no 

residentes, que habitual u 
ocasionalmente devenguen rentas de 

trabajo. 

UNO La Virgen S.A aplica la 
retención de IR Salario a los 

trabajadores que devengan más 
de C$ 100,000.00 anuales. 

Registro 
Reglamento LCT. Art. 19: El impuesto 

deberá retenerse, liquidarse, 
declararse y enterarse. 

El IR Salario es registrado como 
Retenciones por Pagar (Cuenta 

de pasivo) 

Aplicación 

LCT, Ar. 23 Tarifa: Los contribuyentes 
residentes determinarán el monto de 

su IR a Pagar por las Rentas de 
Trabajo con base en la Renta Neta, 

conforme a la tarifa progresiva. 

Se aplica en base a la tabla 
progresiva (Todos los 

trabajadores sujetos a la 
retención están en la alícuota de 

15%) 

Pago 

Reglamento LCT, Art. 19: Las 
retenciones de IR de rentas de trabajo 

efectuadas en un mes, deberán ser 
declaradas y pagadas en las 

administraciones de rentas dentro de 
los primeros cinco días hábiles del 

mes siguiente 

UNO La Virgen S.A, declara y 
paga las retenciones de IR 
Salario, a través de la VET 

durante los primeros cinco días 
hábiles del mes siguiente. 
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Matriz comparativa del IR por compra de bienes y servicios 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos Campos de Análisis Según Ley N° 822 UNO La Virgen S.A 

Impuesto 
sobre la 
Renta 

IR por compra 
de bienes y 

servicios 
profesionales 

  

Contribuyentes 
Reglamento LCT, Art 44: Los 
contribuyentes inscritos en el 

Régimen General. 

La empresa realiza compras, 
además contrata servicios de 

fontanería, electricidad y 
realizaciones de auditoría. 

Registro 
Las retenciones en la fuente se 

deberán liquidar y declarar. 

UNO La Virgen S.A, registra las 
retenciones por compra de 

bienes y servicios como 
Retenciones por Pagar. (Cuenta 

de Pasivo) 

Aplicación 

Reglamento LCT, Art. 44: Sobre la 
compra de bienes y prestación de 

servicios en general, incluyendo los 
servicios prestados por personas 

jurídicas que estén definidos como 
Rentas de Actividades Económicas 
se aplicará el 2%. Sobre servicios 
profesionales o técnico superior, 
prestado por personas naturales 

será el 10%. 

La Retención a compras es del 
2%, mientras que para los 

servicios profesionales se aplica 
el 10%  

Pago 

Reglamento LCT, Art. 47: Los 
responsables retenedores en la 

fuente a cuenta del IR presentarán 
una declaración de las retenciones 

efectuadas durante el periodo fiscal. 

UNO La Virgen S.A, declara y 
paga las retenciones en la fuente 
por compra de bienes y servicios, 

a través de la VET durante los 
primeros cinco días hábiles del 

mes siguiente. 
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Matriz comparativa de Pago Mínimo Definitivo 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos 
Campos de Análisis Según Ley N° 822 UNO La Virgen S.A 

Impuesto 
sobre la 
Renta 

Pago 
Mínimo 

Definitivo 

Contribuyentes 

LCT, Art. 56: Los contribuyentes de 
rentas de actividades económicas 

residentes, están sujetos a un pago 
mínimo definitivo del IR que resulte 
de aplicar la alícuota respectiva a la 

renta de dichas actividades. 

La empresa percibe ingresos por la 
venta de combustible, venta de 

comida rápida y venta de lubricantes 
automotrices, de manera que es 

contribuyente. 

Registro 

LCT, Art. 63: El PMD se realizará 
mediante anticipos mensuales del 1% 

de la renta bruta, del que son 
acreditables las retenciones 

mensuales sobre las ventas de 
bienes y servicios. 

Por realizarse con anticipación, el 
Pago Mínimo Definitivo es registrado 

como un Crédito Fiscal (Activo) 

Aplicación 
LCT, Art. 61: La alícuota del pago 
mínimo definitivo del 1% aplicable a 
la Renta Bruta Anual 

La alícuota que UNO La Virgen aplica 
es el 1% sobre sus ingresos. 

Pago 

LCT, Art. 63: Los contribuyentes no 
exceptuados del Pago Mínimo 

Definitivo están obligados a pagar un 
anticipo mensual a cuenta de dicho 

pago. 

UNO La Virgen cumple con la 
obligación del Pago Mínimo Definitivo 
una vez al mes, a través de la VET. 
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Matriz comparativa del IR Anual 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos Campos de Análisis Según Ley N° 822 UNO La Virgen S.A 

Impuesto 
sobre la 
Renta 

IR Anual 

Contribuyentes 

LCT, Art. 31: Son contribuyentes las 
personas naturales o jurídicas que 
devenguen o perciban, habitual u 

ocasionalmente, rentas de 
actividades económicas. 

La empresa percibe ingresos de 
actividades económicas. 

Registro 

Reglamento LCT, Art. 41, Num. 3: La 
Renta Neta determinada, está sujeta 

al pago de la alícuota del IR de 
actividades económicas. 

La Gasolinera UNO La Virgen 
registra el IR Anual como IR por 

Pagar (Cuenta de Pasivo) 

Aplicación 
LCT, Art. 52: La alícuota por pagar 

por la renta de Actividades 
Económicas, será del 30%. 

La empresa aplica la alícuota del 
30%, debido a que sus ingresos son 

mayores a los C$12,000,000.00 

Pago 

LCT, Art. 64: Los contribuyentes 
deberán determinar el IR Anual a fin 
de comparar posteriormente con el 
monto resultante por concepto del 

Pago Mínimo Definitivo anual, siendo 
el IR a pagar el que resulte ser el 

mayor de dicha comparación. 

Después de realizar la comparación, 
UNO La Virgen S.A realiza el pago 

de IR Anual en el mes de febrero del 
año siguiente al periodo fiscal. 
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Matriz comparativa del Impuesto al Valor Agregado 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos Campos de Análisis Según Ley N° 822 UNO La Virgen S.A 

Impuesto al Valor 
Agregado 

  

Sujetos Pasivos 

LCT, Art. 110: Son sujetos pasivos del 
IVA las personas naturales o jurídicas 
que adquieran bienes, usen o gocen 
bienes que tengan relación con sus 

atribuciones y funciones de autoridad o 
de derecho público. 

La empresa compra y vende bienes 
gravados con el impuesto así que 

es un sujeto pasivo del Impuesto al 
Valor Agregado 

Registro 

LCT, Art. 117: La acreditación del IVA 
consiste en restar el monto que el 
responsable recaudador hubiese 

trasladado.  
 

LCT, Art. 120: No será acreditable el 
IVA que grave enajenaciones de 

bienes, prestación de servicios o uso o 
goce de bienes exentos. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, 
registra el IVA como Crédito Fiscal 

cuando se realiza una compra, 
mientras que cuando realiza una 

venta la registra como Débito Fiscal 
en el Pasivo. 

Aplicación 
LCT, Art. 109: La alícuota del IVA es 

del 15%. 

La alícuota que aplica la empresa 
es del 15%, así mismo, la que se 

paga es del 15% también. 

Pago 

LCT, Art. 139: Los responsables 
recaudadores para determinar el IVA a 

pagar durante el periodo que 
corresponda, procederán de la 

siguiente manera: a) se aplicará la tasa 
correspondiente al valor neto de los 

actos o actividades gravadas realizadas 
en el mes; y b) del resultado se 
deducirá el monto del impuesto 

acreditable y la diferencia será el saldo 
a pagar o saldo a favor, según el caso. 

UNO La Virgen S.A realiza una 
resta entre el débito fiscal y el 

crédito fiscal, la diferencia resultante 
es el saldo a pagar, o el saldo a 

favor, normalmente el resultado es 
IVA a pagar. 

 



 

Jonathan J. González, Lester Bonilla Cortedano      ~ 97 ~ 

  

Matriz comparativa del Impuesto de Matrícula 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos 
Campos de 

Análisis 
Según Plan de Arbitrios Departamental UNO La Virgen S.A 

Impuestos 
Municipales 

Impuesto de 
Matrícula 

  

Contribuyentes 

Decreto N° 455, Art. 3: Toda persona 
natural o jurídica que se dedique a la venta 

de bienes o prestación de servicios, 
deberán solicitar la matrícula anualmente 
en el municipio en el cual desarrolle sus 

actividades económicas. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, 
se dedica a la venta de comida 
rápida y tienda de conveniencia, 

es decir, vende servicios. 

Registro 

Decreto Nº 455, Art 5: La tarifa aplicable 
es de 2% sobre el promedio mensual de 

los ingresos brutos obtenidos por la venta 
de bienes en los últimos tres meses del 

año. 

La empresa UNO La Virgen 
registra el pago de Impuesto de 

Matrícula como Gasto de Ventas, 
debido a que lo paga en una sola 

operación, es decir, no se 
provisiona. 

Aplicación 

Decreto Nº 455, Art 5: La tarifa aplicable 
es de 2% sobre el promedio mensual de 

los ingresos brutos obtenidos por la venta 
de bienes en los últimos tres meses del 

año. 

La Gasolinera aplica la tarifa del 
2% sobre el monto promedio de 
ingresos del último trimestre del 

año. 

Pago 

Decreto N° 455, Art. 3: Toda persona 
natural o jurídica que se dedique a la venta 

de bienes o prestación de servicios, 
deberán solicitar la matrícula anualmente 
en el municipio en el cual desarrolle sus 
actividades económicas. La matrícula 

deberá efectuarse en el mes de Enero de 
cada año. 

UNO La Virgen S.A, realiza el 
pago de matrícula en la Alcaldía 

Municipal en los primeros 15 días 
del mes de Enero de cada año. 
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Matriz comparativa del Impuesto Municipal sobre Ingresos 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos 
Campos de 

Análisis 
Según Plan de Arbitrios Departamental UNO La Virgen S.A 

Impuestos 
Municipales 

Impuesto 
sobre 

Ingresos 

Contribuyentes 

Decreto N° 455, Art. 11: Toda persona natural o 
jurídica que, habitual o esporádicamente, se 

dedique a la venta de bienes o la prestación de 
servicio, sean estos profesionales o no, pagará 

mensualmente un impuesto municipal. 

La Gasolinera se dedica a la venta de 
comida rápida, tienda de 

conveniencia, venta de lubricantes, 
combustible, de manera que es 

contribuyente. 

Registro 
El IMI es un impuesto que se calcula en base a 

ingresos de la entidad, es una obligación. 

La empresa UNO La Virgen registra el 
pago de Impuestos Municipales como 

Gasto de Ventas, debido a que lo 
paga en una sola operación, es decir, 

no se provisiona. 

Aplicación 
Decreto N° 455, Art. 11: El impuesto es del 1% 
sobre el monto de ingresos obtenidos por las 

ventas o prestaciones de servicios. 

La Gasolinera UNO La Virgen S.A, 
aplica el 1% sobre sus ingresos 

mensuales. 

Pago 

Decreto N° 455, Art. 16: Las personas obligadas 
al pago de IMI y que por la habitualidad con la 

que se dedican a la venta de bienes o 
prestación de servicios están matriculadas, 
deberán presentar mensualmente ante la 
Alcaldía la declaración de sus ingresos 

gravables y pagar la suma debida dentro de los 
primeros quince días del mes siguiente al 

declarado. 

UNO La Virgen S.A, realiza el pago 
de IMI los primeros cinco días de 

cada mes visitando las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal de 

Matagalpa. 
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Matriz comparativa de INSS 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos 
Campos de 

Análisis 
Según Ley de Seguridad Social UNO La Virgen S.A 

Contribuciones 
Especiales 

 
INSS 

 
 

Retenedores 
y aportadores 

Decreto N° 975, Art. 6: Los empleadores están 
obligados a efectuar la inscripción de sus 

trabajadores incluyendo los aprendices. La 
inscripción de los trabajadores se hará por medio 

de cédulas que el Instituto entregará a los 
empleadores; la cédula contendrá los datos 

personales y de trabajo que el Instituto considere 
necesarios. 

Cada uno de los trabajadores de la 
Gasolinera UNO La Virgen S.A, está 

debidamente inscrito en el INSS 

Registro 

Tanto el INSS Laboral como Patronal se registran 
como Pasivos, ya que uno de ellos es una 

retención para el trabajador mientras el otro es 
aportación solidaria para alcanzar la sostenibilidad 

del INSS. 

UNO La Virgen S.A registra ambos 
importes de INSS como Gastos de 

Operación (Venta o Administración), que 
es una cuenta de pasivo. 

Aplicación 
Decreto N° 39 - 2013, Art. 1: La alícuota del INSS 
Laboral será del 6.25%, mientras que para INSS 

Patronal será del 18.50% (En 2016) 

La Gasolinera aplica las alícuotas de 
INSS Laboral y Patronal exactamente 

con el 6.25% y 18.50% respectivamente. 

Pago 

Reglamento del Decreto N° 975, Art: 18, Num 1: El 
pago de las cotizaciones será equivalente al 

resultado de la aplicación del porcentaje 
establecido por el reglamento de ley de Seguridad 
Social sobre la remuneración recibida durante el 
mes, sea este periodo completo o incompleto. 

UNO La Virgen S.A, realiza el pago y 
aporte de INSS a través del SIE, 

después de realizar el pago de nómina. 
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Matriz comparativa del INATEC 

 

Matriz comparativa de tributos 

Impuestos 
Campos de 

Análisis 
Según Ley Orgánica del Instituto 

Nacional Tecnológico 
UNO La Virgen S.A 

Contribuciones 
especiales 

 
INATEC 

 

Aportantes 

Decreto N° 40 -94, Art. 24: El aporte 
mensual obligatorio del INATEC está a 
cargo de todos los empleadores de la 

república. 

La empresa cumple con el 
aporte obligatorio del INATEC. 

Registro 

La aportación del INATEC se registra 
como pasivo debido a que para una 

empresa es una obligación, puesto que 
luego se traduce en recursos y 

volúmenes de capacitación para ella 
misma. 

UNO L A Virgen S.A, registra el 
aporte del INATEC como 

Gastos de Operación (Venta o 
Administración), que es cuenta 

de Pasivo. 

Aplicación 
Decreto N° 40 - 94, Art. 25: El aporte 

obligatorio es del 2% sobre los salarios. 

La Gasolinera UNO La Virgen 
S.A, aplica el 2% sobre los 

salarios para calcular el 
INATEC. 

Pago 

Decreto N° 40-94, Art. 25: El aporte 
obligatorio del 2% sobre salarios, a 

cargo de todos los empleadores será 
recaudado por el Instituto Nicaragüense 
de Seguridad Social, al mismo tiempo 

que recaude sus propias contribuciones, 
depositando el monto de lo cobrado en 

una cuenta especial a nombre del 
INATEC. 

UNO La Virgen S.A, realiza el 
pago correspondiente a la 

aportación de INATEC a través 
de la estructura del INSS, la 

cual luego deposita al INATEC 
en una cuenta especial 

 Fuente: Elaboración propia en base a resultados de la investigación, 2017. 
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4.1.4.2 Valoración del registro, aplicación y pago de los Tributos  

Al realizar una valoración del registro, aplicación y pago de los tributos en la Gasolinera 

UNO La Virgen S.A, se ha podido caer en cuenta de que la empresa realiza este 

minucioso procedimiento de manera correcta según el criterio establecido por la Ley 

de Concertación Tributaria. 

Al registrar el IR la empresa sigue lo indicado en la LCT, de modo que cada uno de los 

rubros del Impuesto sobre la Renta siempre se registra como un pasivo, la Ley de 

Concertación Tributaria dicta la obligación de declarar y liquidar el impuesto, el cual es 

declarado mensualmente a través del formato de declaración, siempre aplicando la 

tarifa que establece la Ley para cada uno de los rubros y realizando el pago por medio 

de la Ventanilla Electrónica Tributaria, dentro de los primeros cinco días hábiles 

después del treinta de cada mes. 

Refiriéndose al Impuesto al Valor Agregado, la Gasolinera UNO La Virgen S.A, registra 

el impuesto como IVA Acreditable o Activo cada vez que realiza una compra de 

mercancía que viene con el impuesto gravado, y lo registra como IVA por Pagar o 

Pasivo cada vez que realiza una venta, el impuesto es aplicado a como dice la LCT, 

aplicando la tarifa del 15%, y es declarado y pagado los días 15 de cada mes, también 

a través de la VET. 

El Impuesto de Matrícula es registrado como un Gasto de Venta, se aplica la tasa 

establecida en el Plan de Arbitrios Departamental (Decreto N° 455) que es del 2% 

sobre el ingreso promedio de los últimos tres meses del año, y es declarado y pagado 

cada año. 

Los Impuestos Municipales son registrados de igual manera que el Impuesto de 

Matrícula, como Gastos de Venta, la empresa ve los pagos de tren de aseo y rótulo 

como tasas municipales, las cuales son aplicadas de acuerdo al monto fijo establecido 

en el Decreto N° 455, los Impuestos Municipales son pagados cada mes en la Alcaldía 

Municipal de Matagalpa. 
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Las Contribuciones Especiales de INSS e INATEC son registradas como Retenciones 

por Pagar para la  retención al trabajador, mientras que las aportaciones del empleador 

para INSS Patronal e INATEC, son registradas como Gastos de Operación (Venta o 

Administración), debido a que son obligaciones, se aplican las cuotas del 6.25%  para 

INSS Laboral y del 18.50% para INSS Patronal ya que la empresa afilia a sus 

trabajadores al Régimen Integral , de manera que sigue las tasas de aplicación 

mostradas en el Decreto N° 39 – 2013, mientras que para la aportación al Instituto 

Tecnológico Nacional , la Gasolinera UNO La Virgen también cumple con el aporte de 

2% establecido en el Decreto N° 40-94. 

Cada una de estas contribuciones es pagada al INSS cada mes, importes por los 

cuales se le proporciona una factura que funciona como aval garantizando que los 

pagos han sido realizados.



 

Jonathan J. González, Lester Bonilla Cortedano ~ 103 ~ 
  

V. CONCLUSIONES 
 

Al analizar el registro, aplicación y pago de los tributos en la Gasolinera UNO La Virgen 

S.A, se ha podido concluir lo siguiente: 

1. Se identificó los Tributos siguientes: Impuesto sobre la Renta en sus diferentes 

campos, los cuales son IR Salario, IR por compra de bienes y servicios, IR Anual 

y el Pago Mínimo Definitivo; además se identificó el Impuesto al Valor Agregado, 

Impuesto de Matrícula, Impuesto Municipal sobre Ingresos y otros impuestos 

como el pago de tren de aseo y pago por colocación de rótulo, entre las 

contribuciones identificadas figuran el INSS Laboral, Patronal y el pago de 

INATEC. 

 

2. Los procedimientos contables utilizados por la empresa son los siguientes: 

 Se registra como Activos los siguientes tributos: El pago anticipado de PMD y 

el IVA al realizarse una compra, utilizando la cuenta Crédito Fiscal. 

 

 La empresa registra como Pasivos los tributos siguientes: El IR en la fuente e 

IR Anual utilizando las cuentas Retenciones por pagar e IR por pagar 

respectivamente, mientras que el IVA por pagar al realizarse una venta se 

registra como Débito Fiscal, todas estas cuentas tienen como contrapartida la 

cuenta de Banco. 

 Como Gastos, losTtributos siguientes: Impuesto de Matrícula e Impuesto sobre 

Ingresos utilizando la cuenta Gastos de Venta, su contrapartida es la cuenta de 

Banco; para las retenciones y aportaciones de INSS e INATEC, la empresa 

utiliza las cuentas de Gastos en dependencia del Área en la que esté ubicada 

el trabajador, mientras su contrapartida es la cuenta Gastos Acumulados por 

Pagar. 

3. Para aplicar los tributos, la Gasolinera UNO La Virgen S.A aplica las Alícuotas 

establecidas en la Ley N° 822, Plan de Arbitrios y las Leyes del INSS e INATEC. 
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4. Para realizar sus pagos, la Gasolinera UNO La Virgen S.A, realiza la operación 

a través de la VET, los Impuestos Municipales son pagados directamente en la 

Alcaldía, mientras las retenciones y aportaciones de INSS e INATEC son 

pagadas a través del SIE. 

 

5. De acuerdo a nuestro criterio la empresa UNO La Virgen S.A, va de la mano 

con la Ley N° 822, Plan de Arbitrios de Departamentos, Ley del INSS y Ley 

Orgánica del Instituto Tecnológico Nacional, al registrar, aplicar y pagar de 

forma correcta, cumpliendo con las fechas establecidas, los formatos y tasas 

correspondientes. 

 

6. Al realizarse la investigación no se encontró información sobre la Misión y Visión 

de la empresa, a nuestro criterio es un punto muy importante no solo el conocer 

la Misión y Visión sino también de cierta manera regirse por ellas para contribuir 

a un mejoramiento de la empresa día a día, ya que es así como se conoce quien 

se es, y hacia donde se quiere llegar. 
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VII. ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N° 1 Operacionalización de Variables 

Variable 
Sub 

Variable 
Indicador Sub Indicador Pregunta Escala Instrumento Dirigida a 

Tributos Empresa 

Generalidades 

Antecedentes 
¿Cuándo fue 
fundada la 
empresa? 

Abierta Entrevista Administradora 

Misión y Visión 

¿Se 
encuentran 
visibles la 
Misión y 

Visión de la 
empresa? 

- 
Guía de 

Observación 
- 

Organigrama 

¿Posee un 
organigrama? 
¿Cuál es su 
estructura? 

Abierta 
Entrevista y 

Guía de 
Observación 

Administradora 

Giro 

¿Cuál es el 
giro 

económico de 
la empresa? 

Abierta 
Entrevista y 

Guía de 
Observación 

Administradora 

Sistema 
Contable 

Concepto 
¿Cómo define 

un Sistema 
Contable? 

Abierta Entrevista Administradora 

Importancia 

¿Cuál 
considera que 

es la 
importancia 

de contar con 
un Sistema 
Contable? 

Abierta Entrevista Administradora 

 

 



 

 

Variable 
Sub 

Variable 
Indicador 

Sub 
Indicador 

Pregunta Escala Instrumento Dirigida a 

Tributos Empresa 

Sistema 
Contable 

Existencia 

¿Cuenta con 
un Sistema 

Contable? ¿De 
qué tipo es? 
(Manual o 

Computarizado) 

Cerrada 
Entrevista y 

Guía de 
Observación 

Administradora 

Sistema 

Si su sistema 
es 

computarizado, 
¿Cuál es? 

Cerrada 
Entrevista y 

Guía de 
Observación 

Administradora 

Elementos 
del Sistema 

Contable 

Marco de 
Referencia 

¿Qué marco de 
referencia 

utiliza? 
Cerrada Entrevista Administradora 

Catálogo 
de cuentas 

¿Cuenta con 
un catálogo de 

cuentas? 
Cerrada 

Entrevista y 
Guía de 

Observación 
Administradora 

Registro en 
libros 

¿Cuenta con 
libros 

contables? 
Cerrada 

Entrevista y 
Guía de 

Observación 
Administradora 

Formas y 
formatos 

¿Qué formas y 
formatos utiliza 
su empresa? 

Abierta 
Entrevista y 

Guía de 
Observación 

Administradora 

Régimen 
Fiscal 

¿En qué tipo de 
Régimen Fiscal 
se encuentra 
su empresa? 

Cerrada 
Entrevista y 

Guía de 
Observación 

Administradora 

 

 

 



 

 

Variable 
Sub 

Variable 
Indicador 

Sub 
Indicador 

Pregunta Escala Instrumento Dirigida a 

Tributos 
Estructura 
Tributaria 

Tributos 

Tributos y 
Tributación 

¿Qué entiende por 
tributos y 

tributación? 
Abierta Entrevista Contadora 

Contribuyente 
¿Qué entiende por 

contribuyente? 
Abierta Entrevista Contadora 

Periodo Fiscal 
¿Qué periodo 
fiscal utiliza su 

empresa? 
Cerrada Entrevista Contadora 

Impuestos 

Concepto 
¿Cómo define los 

impuestos? 
Abierta Entrevista Contadora 

Importancia 

¿Cuál considera 
que es la 

importancia del 
pago de 

impuestos? 

Abierta Entrevista Contadora 

Impuesto 
sobre la 
Renta 

Concepto 
¿Qué entiende por 
Impuesto sobre la 

Renta? 
Abierta Entrevista Contadora 

Rentas 
Económicas 

¿Cómo define las 
Rentas 

Económicas? 
Abierta Entrevista Contadora 

Rentas de 
Trabajo y de 

Capital 

¿Qué son las 
Rentas de Trabajo 

y de Capital? 
Abierta Entrevista Contadora 

 

 

 

 



 

 

Variable 
Sub 

Variable 
Indicador 

Sub 
Indicador 

Pregunta Escala Instrumento Dirigida a 

Tributos 
Estructura 
Tributaria 

Impuesto al 
Valor 

Agregado 
Concepto 

¿Cómo define 
el Impuesto al 

Valor 
Agregado? 

Abierta Entrevista Contadora 

Impuesto 
Selectivo al 
Consumo 

Concepto 

¿Qué entiende 
por Impuesto 
Selectivo al 
Consumo? 

Abierta Entrevista Contadora 

Impuestos 
Municipales 

Concepto 
¿Cómo define 
el Impuesto de 

Matrícula? 
Abierta Entrevista Contadora 

Concepto 

¿Qué 
concepto le 

daría al 
Impuesto 
Municipal 

sobre 
Ingresos? 

Abierta Entrevista Contadora 

Concepto 

¿Qué entiende 
por Impuesto 
sobre Bienes 
Inmuebles? 

Abierta Entrevista Contadora 

Contribuciones 
Especiales 

Concepto 

¿Cómo define 
las 

Contribuciones 
Especiales? 

Abierta Entrevista Contadora 

Seguridad 
Social 

Tipo de 
Régimen 

¿Qué régimen 
de INSS aplica 
la empresa? 

Abierta Entrevista Contadora 

 

 



 

 

 

Variable Sub Variable Indicador 
Sub 

Indicador 
Pregunta Escala Instrumento Dirigida a 

Tributos 

Estructura 
Tributaria 

Seguridad 
Social 

No 
aplicación 

¿A qué 
remuneraciones 

no aplica el 
Seguro Social? 

Cerrada Entrevista Contadora 

Procedimientos 
Contables 

Contabilidad 

Concepto 

¿Cómo define 
un 

Procedimiento 
Contable? 

Abierta Entrevista Contadora 

Registro y 
pago 

¿Cómo registra 
y paga el IR? 

Abierta Entrevista Contadora 

Registro y 
pago 

¿Cómo registra 
y paga el IVA? 

Abierta Entrevista Contadora 

Registro y 
pago 

¿Cómo registra 
y paga el ISC? 

Abierta Entrevista Contadora 

Registro y 
pago 

¿Cómo registra 
y paga los 
Impuestos 

Municipales? 

Abierta Entrevista Contadora 

Registro y 
pago 

¿Cómo registra 
y paga el 

Seguro Social? 
Abierta Entrevista Contadora 
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Entrevista 

Somos estudiantes de la carrera de Lic. Contaduría Pública y Finanzas del turno 

vespertino: Lester Alexander Bonilla Cortedano, N° Carnet 13065879 y Jonathan Joel 

González González N° Carnet 12062183 y estamos llevando a cabo una investigación 

relacionada a la aplicación y registro de los tributos. Solicitamos su cooperación para 

facilitarnos cierta información que nos será útil para el desarrollo de esta investigación. 

Objetivo: Evaluar la aplicación, registro y pago de los tributos en la empresa Uno La 

Virgen del departamento de Matagalpa, en el segundo semestre del año 2016. 

Desarrollo: 

1. Aplicación, registro y pago de los tributos en la empresa Uno La Virgen del 

departamento de Matagalpa, en el segundo semestre del año 2016. 

Análisis de instrumento: Entrevista 

Dirigido a: Administradora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A. 

Se aplicará una entrevista que consta de trece preguntas sobre generalidades de la 

empresa y generalidades tributarias por parte de la empresa, el instrumento es aplicado 

a la Administradora de la empresa Uno La Virgen para evaluar generalidades sobre los 

tributos y su empresa. 

Generalidades de la empresa y generalidades tributarias: 

1. ¿Cuándo fue fundada la empresa? 

2. ¿Se encuentran visibles la Misión y Visión de la empresa? 

3. ¿Posee un organigrama? ¿Cuál es su estructura? 



 

 

4. ¿Cuál es el giro económico de la empresa? 

5. ¿Cómo define un Sistema Contable? 

6. ¿Cuál considera que es la importancia de contar con un Sistema Contable? 

7. ¿Cuenta con un Sistema Contable? ¿De qué tipo es? (Manual o Computarizado) 

8. Si su sistema es computarizado, ¿Cuál es? 

9. ¿Qué marco de referencia utiliza? 

10. ¿Cuenta con un catálogo de cuentas? 

11. ¿Cuenta con libros contables? 

12. ¿Qué formas y formatos utiliza su empresa? 

13. ¿En qué tipo de Régimen Fiscal se encuentra su empresa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡Por su tiempo, muchas gracias! 
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Entrevista 

Somos estudiantes de la carrera de Lic. Contaduría Pública y Finanzas, del turno 

vespertino: Lester Alexander Bonilla Cortedano, N° Carnet 13065879 y Jonathan Joel 

González González N° Carnet 12062183 y estamos llevando a cabo una investigación 

relacionada a la aplicación y registro de los tributos. Solicitamos su cooperación para 

facilitarnos cierta información que nos será útil para el desarrollo de esta investigación. 

Objetivo: Evaluar la aplicación, registro y pago de los tributos en la empresa Uno La 

Virgen del departamento de Matagalpa, en el segundo semestre del año 2016. 

Desarrollo: 

1. Aplicación, registro y pago de los tributos en la empresa Uno La Virgen del 

departamento de Matagalpa, en el segundo semestre del año 2016. 

Análisis de instrumento: Entrevista 

Dirigido a: Contadora de la Gasolinera UNO La Virgen S.A. 

Se aplicará una entrevista que consta de veintidós preguntas sobre impuestos 

nacionales, municipales y aportaciones sociales, el instrumento es aplicado a la 

Contadora de la Empresa Uno La Virgen para evaluar la aplicación y registro de los 

tributos. 

Aplicación y registro de los tributos: 

1. ¿Qué entiende por tributos y tributación? 

2. ¿Qué entiende por contribuyente? 

3. ¿Qué periodo fiscal utiliza su empresa? 

4. ¿Cómo define los impuestos? 



 

 

5. ¿Cuál considera que es la importancia del pago de impuestos? 

6. ¿Qué entiende por Impuesto sobre la Renta? 

7. ¿Cómo define las Rentas Económicas? 

8. ¿Qué son las Rentas de Trabajo y de Capital? 

9. ¿Cómo define el Impuesto al Valor Agregado? 

10. ¿Qué entiende por Impuesto Selectivo al Consumo? 

11. ¿Cómo define el Impuesto de Matrícula? 

12. ¿Qué concepto le daría al Impuesto Municipal sobre Ingresos? 

13. ¿Qué entiende por Impuesto sobre Bienes Inmuebles? 

14. ¿Cómo define las Contribuciones Especiales? 

15. ¿Qué régimen de INSS aplica la empresa? 

16. ¿A qué remuneraciones no aplica el Seguro Social? 

17. ¿Cómo define un Procedimiento Contable? 

18. ¿Cómo registra y paga el IR? 

19. ¿Cómo registra y paga el IVA? 

20. ¿Cómo registra y paga el ISC? 

21. ¿Cómo registra y paga los Impuestos Municipales? 

22. ¿Cómo registra y paga el Seguro Social? 

 

 

 

 

 

 

¡Por su tiempo, muchas gracias! 



 

 

Anexo N° 4: Guía de Observación 

 

 

Análisis de instrumento: Guía de observación 

Se aplicará una guía de observación que consta de doce indicadores sobre generalidades 

de la empresa y generalidades tributarias por parte de la empresa, el instrumento es 

aplicado a la Gerente de la empresa Uno La Virgen para evaluar generalidades sobre los 

tributos y su empresa. 

Guía de observación de la Empresa Uno La Virgen 

Guía de observación para determinar la existencia o presentación de datos importantes 

sobre la Empresa Uno La Virgen 

Detalles de la constitución y contabilidad de la empresa. 
1. Visibilidad de la misión de la empresa 

 Está visible 

 No está visible 

 No cuenta con una misión 
 

2. Visibilidad de la visión de la empresa 

 Está visible 

 No está visible 

 No cuenta con una visión 
 

3. Existencia de una estructura organizacional 

 Cuenta con un organigrama y es visible 

 Cuenta con un organigrama, pero no es visible 

 No cuenta con un organigrama 
 

4. Existencia de un sistema contable computarizado 

 Cuenta con un sistema contable computarizado 

 No cuenta con un sistema contable computarizado 
 



 

 

5. Sistema computarizado que utiliza la empresa 

 Mónica 8.5 

 Galeno 

 IBI 

 Otro, cual___________________ 
 

6. Existencia de un catálogo de cuentas 

 Cuenta con un catálogo de cuentas 

 No cuenta con un catálogo de cuentas 
 

7. Existencia de libros contables 

 Cuenta con los respectivos libros contables 

 No cuenta con los respectivos libros contables 
 

8. Giro económico de la empresa 

 Es posible conocer el giro económico a través de constancia 

 No es posible conocer el giro económico 
 
 

9. Tipo de Régimen de la empresa 

 Régimen General 

 Régimen Simplificado 
 

10. Son visibles las formas y formatos existentes en la empresa 

 Si, son visibles 

 No, no son visibles 
 

11. Existe un manual de control interno 

 Si, si existe y es visible 

 Existe, pero no es visible 

 No, no existe 
 

12. Son visibles la matrícula y constancia del contribuyente 

 Si, son visibles 

 No, no son visibles 
 
Otras observaciones: 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
 

 



 

 

Anexo N° 5: Recibo Original del Pago de Matrícula 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N° 6: Planilla de la UNO La Virgen S.A. 

Gasolinera UNO La Virgen S.A. 

Planilla de pago correspondiente al mes de octubre del año 2016 

Nombre Cargo 
Salario 
Básico 

Salario 
Bruto 

INSS 
Laboral 

Monto a 
aplicar 

IR 
IR 

Salarios 
Salario 
Neto 

Firmas INSS 
Patronal 

INATEC Aguinaldo Indemnización 

Gastos de Administración                       

Empleado N° 1 Contador 13,000.00 13,000.00 812.5 12,187.50 578.12 11,609.38   2,405.00 260.00 1,083.33 1,083.33 

Empleado N° 2 Auxiliar 10,000.00 10,000.00 625 9,375 156.25 9,218.75   1,850.00 200 833.33 833.33 

Empleado N° 3 Administrador 11,000.00 11,000.00 687.5 10,312.50 296.88 10,015.62   2,035.00 220.00 916.66 916.66 

Total Gastos de 
Administración 34,000.00 34,000.00 2,125.00 31,875.00 1,031.25 30,843.75   6,290.00 680.00 2,833.32 2,833.32 

Gastos de Venta                       

Tienda                       

Empleado N° 4 Cajera 6,500.00 6,500.00 406.25     6,093.75   1,202.50 130 541.66 541.66 

Empleado N° 5 Dependiente 6,500.00 6,500.00 406.25     6,093.75   1,202.50 130 541.66 541.66 

Bomba                       

Empleado N° 6 Dependiente 6,500.00 6,500.00 406.25     6,093.75   1,202.50 130 541.66 541.66 

Total Gastos de Venta 19,500.00 19,500.00 1,218.75     18,281.25   3,607.50 390.00 1,624.98 1,624.98 

Total 53,500.00 53,500.00 3,343.75 31,875.00 1,031.25 49,125.00   9,897.50 1,070.00 4,458.30 4,458.30 

 

______________________   _______________________   ______________________ 

Elaborado por     Autorizado por     Revisador por



 

 

Anexo N° 7: Algunas funciones de la pantalla VET 

 

 



 

 

Anexo N° 8: Boleta de Información Tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N° 9: Declaración Mensual de Impuestos 

 



 

 

Anexo N° 10: Declaración Anual de Impuestos 

 



 

 

 



 

 

Anexo N° 11: Formato del Recibo de Pago de Impuesto de Matrícula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N° 12: Formato de pago de Impuestos Municipales 

 

 

 



 

 

Anexo N° 13: Requisitos del SIE 

 

 



 

 

Anexo N° 14: Formato de Factura del INSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo N° 15: Acceso al SIE 

 

* Los datos mostrados en el Anexo N° 15 son ficticios, nunca se solicitó información personal. 



 

 

Anexo N° 16: Algunos documentos soporte de la Gasolinera UNO La Virgen 

Comprobante de Pago 

 

 

Recibo de Gasto 

 

 

 



 

 

 Factura 

 


